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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.); y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL
TURQUIA.

Constantinopla  12 de Agosto,
Mr. Wcdlesley ha enviado una nota á ja Puerta otomana ; 

concerniente al asunto de Erzeróum. Quéjase en eljá íi iertcnien- j 
te de Essad-bajá poi* no haber impedido eJ a taq u e ,  en el cnal 
fueren muertas tres persónas y salieron varias heridas.
" Mr. Wéllesley pide la destitución dél bajá. La Puerta  dará 

indudablemente  satisfacción al comisionado persa por el u ltraje 
que ha recibido.

Se teme que este incidente retarde el arreglo definitivo de la 
cuestión suscitada entre la Persia y la T urqu ía .  La insurrección 
que estalló en el Lasislan ha sido sofocada.

( C a r r e a n ,  del Mornin&rChronicledS

FRANCIA.
P arís  1.º de Setiembre,

La Cámara de los Diputados ha nombrado hoy á Mr. F. De- 
lessert para su cuarto vicepresidente.

E n  seguida fueron elegidos para secretarios los Sres. de Bus- 
s i e r e s , Oger, Saglio y Lanjuinais. ( Debáis.)

—  f 1 — 1  — — —

Escriben de Petersbnrgp en 22 de Agosto:
La Emperatr iz  de R u s ia ,  que á causa de su delicada salud 

lio puede sopoitár los rigorosos inviernos de esta comarca , par
tirá de esta ciudad á fines de Setiembre ó primeros de Octubre, 
á mas ta rda r ,  á su deliciosa quinta de Ociando , situada en la 
Crimea , á orillas del mar de Azof, en donde S. M. piensa resi
d ir  hasta la próxima primavera, (/d -)

Escriben de Viena en 26  de Agosto que el Pi íncipe de .Prli
sia no arribará á aquella capital hasta el dia %7 de Setiembre. 
E l  20  se espera el regreso del príncipe de Metternich. Es fabo 
que S. A. R. haya padecido una indisposición, como se ha dicho, i

Según las iiltinias noticias recibidas de Petersburgo el conde 
de Medem pasará á Berlin en calidad de embajador.

( Gaceta de Correos de Francfort,'')

Escriben de Roma en 17 de Agosto:
Sigue reinando una sorda agitación en las provincias sosteni

da por los pai tidarios del antiguo régimen. Un funcionario em 
pleado en rentas ha sido víelinn de e<ta fermentación ;de los áni
mos cuando se trasladaba a R om a, llamado por el Papá.

(Cae. alemana de Francfort.)

Se han recibido noticias de Nueva-York que alcanzan al 16 
de Agosto. En dicho dia se cerraron las sesiones drl. Congreso. 
Dos dias antes de la suspensión de las sesioues el Presidente 
Polk dirigió al Congreso el siguiente mensaje :

«Al Senado y  á la Cámara de los representantes.
‘ E l Presidente llama la atención del Congreso hacia lo conve

niente que seria votar fondos para a t e n d e rá  los gastos que pue
den o cu ir i r seá  fin de te rminar nuestras dificultades con la Re
pública mejicana. El Presiden te ,  asi como ha procurado evitar 
siempre la guerra actual con Méjico, del misino modo desea por 
nerla  término con una paz justa y honrosa para los dos países. 
Es  probable que el principal obstáculo para conseguir este fin tan 
apetecible sea el arreglo de las fronteras entre ambas .Repúbli
cas, arreglo que debe satisfacer á Jas dos naciones, y ser de tal 
naturaleza que en lo sucesivo ni la una ni la otra tengan que 
arrepentirse de haberlo hecho. Para esto debemos conceder á Mé
jico indemnizaciones para las concesiones que puede hacernos; y 
en las circunstancias actuales, en vista de las demas cuestiones 
complicadas que deben resolverse por medio de negociaciones con

la República de Méjico, creo indispensable que el poder ejecu
tivo tenga en su poder los fondos necesarios para adelanta! los, si 
fuere preciso, al Gobierno dé'Méjico inmediatamente que se rat i
fiquen los tratados ; pues podría muy bi( n aquel’ Gobierno no 
querer esperar para ‘ recibir parte de la cantidad que pudiera es
tipularse á que dicho tratado fuese ratificado por el Senado, y á 
que el Congreso votase los fon !os necesai ios. •

La necesidad de esperar el pago de esta suma gedria com-: 
prometer el éxito de, las negociaciones. Por lo demas este no será 
gasto secreto, sino que se dará cuenta del uso que se haya he
cho de estos fondos como de todos los demas. Existen ya en 
nuestra historia dos precedentes am-lugos, acerca de I s cu des 
llamo la atención del Congreso : uno ocurrió en tiempo de Mr. 
Jeííerson. El 20 de Febrero de 1803 se aprobó una ’ey p nien* 
do á disposición del Presidente de los Estados-Unidos dos millo
nes de duros para hacer frente á los gastos extraordinai ios que 
pudii ra oiiginar el estado de nuestras relaciones oou las Poten
cias extrangeras, con la obligación de dar  cuenta al Congreso 
del uso de estos fondos lo mas pronto posible. Otro proyecto de 
la misma naturaleza y,con las mismas condiciones fue aproba
do  eii Í80 6 .  En ninguno de estos casos se sacó el dinero inme
diatamente del tesoro, y es de esperar que lo mismo sucederá I 
en él¿ ac tual ,  aunque sea indispensable hacer este gasto. Por 
consecuencia el Presidente propone que se apruebe una ley en 
vir tud de la cual se pongan á disposición del poder ejecutivo dos 
mili ones de duros para el objeto indicado.

A fin de evitar cualquiera interpretación falsa debo decla
ra r  que, si bien deseo concluir lo mas prouto-posible la guerra 
actual ,  esta guerra será llevada adelante con el mayor vigor 
hasta que por ambas partes se fume un tratado de paz, y la Re
pública mejicana lé ratifique—James Polk. ( Debáis.)

E l-G abine te :de  los Estados-U nidos por conducto del Minis
tro de Negocios extrangeros ha dirigido al Gobierno mejicano ía 
comunicación siguiente; ‘ v

A S E .  el Ministro de relaciones extrangeras de la R epú
blica de Méjico.— Ministerio dé Negocios extrangeros.== W ashing
ton 27 de Julio de 1846.

El Presidente de los Estados-Unidos , no menos deseoso de 
terminar que lo ha estado de evitar la guerra que por desgra- 
giacia existe actualmente con la República mejicana, ha resuel
to hacer un esfuerzo con este fin. En su consecuencia ha dado, 
orden al infiasciito secretario de Estado de proponer al Gobier
no mejicano por conducto de V. E. la apertura de negociacio
nes para la conclusión de un tratado de paz justa y honrosa pa
ra ambos p-dses. Si d  Gobierno mejicano acoge esta oferta con 
el misma espíritu <’e franqueza y amistad con que se hace, el 
Presidente dé los Estados Unidos hará que inmediatamente sal
ga para la •Andad de Méjico un enviado extraordinario  y mi
nistro plenipotenciario-, con instrucciones y plenos poderes para 
c< neluir un tratado d e . paz que arregle todas las cuestiones pen
dientes entre las dos Repúblicas.

Si el Gobierno mejicano prefiere enviar un ministio á W a 
shington para d ir igir  aquí las negociaciones , este ministro será 
r e c i b id o  con benevolencia y respeto, y se huían todos los esfuer
zos posibles para que cuanto antes se consiga el objeto dé su mi
sión. En ja presente comunicación es supéríluo, y podría ser per
judicial,  discutir las causas de la guerra existente: esta disen
sión podría retardar ó impedir el restablecimiento de la paz. Lo 
pasado pertenece ya á la historia; el porvenir, bajo los auspi
cios de la Providencia , está en nuestras-manos.

Sin embargo, puede aprovecharse la ocasión de declarar que 
el Presi lente de los Estados-Unidos siempre ha abriga io en su 
pecho una sincera amistad hacia Méjico, y que uno de los prin
cipales deseos dé su corazón es que Méjico pueda -ser una repú
blica fuerte y  p róspera , perpetuamente amiga dedos Estados- 
Unidos. El comodoro Connor remitirá esta comunicación para 
V. E. al gobernador de Veraciuz bajo pabellón de parlamentu- 
rio; y yo ruego á V. E. respetuosamente que nos envíe la con
testación por el mismo conducto.

Aprovecho esta ocasión para ofiecer á Y. E. la seguridad <Sfe.= 
James Buchanan.

El mismo Ministro de Negocios extrangeros ha dirigido al 
coinodoro Connor el oficio siguiente:

Departamento de negocios extrangeros. =  W ashington 27 de 
Julio de 1846.

Tengo el honor de remitir  á V. una nota sellada y dirigida 
al Ministro de Negocios extrangeros de la República de Méjico 
con copia abierta para V. Por ella verá que el Presidente ha re
suelto de nuevo ofrecer á Méjico el ramo de oliva, no creyendo 
que el honor nacional le prohíba hacer esta oferta, especialmen
te después de las gloriosas ventajas que se han obtenido en el 
curso de la guerra.

Si el Gobierno mejicano acepta la oferta y abre las negocia
ciones, podrá proponer á V. y probablemente propondrá un a r 
misticio durante las negociaciones. En caso de que hiciere esta pro- 

I posición la rechazará Y. terminantemente; pero con dulzura , ase- 
! guiando al mismo tiempo que el Presidente hará todo cuanto esU 
i de su parte para que eu el término mas breve posible se dé í

las negociaciones una solución satisfactoria. Si se concluyese un 
armisticio , las ventajas y desventajas por ambas partes no se
rian iguales; pues tos Estados-Unidos han .hecho gastos: consi
derables para mantener ejércitos de tierra y  escuadras e!) el Oc- 
ceaho con la mira de conseguir una paz honrosa; y si se paralizasen 
sus operaciones con un armisticio ó se rompiesen definitivamente 
las negociaciones de paz, podríamos perder todas las ventajas de 
la campaña. Este sacrificio, aunque grande,  no equivaldría (á los 
males que la inacción podría causar entre nuestras t ropas ,  c o m 
puestas en su mayor parte de ciudadanos patriotas que se h m  
alistado como voluntarios al servicio de su patria , pensando ser 
empicados activamente.

Asi, no obstante que el Presidente desea restablecer lo mas 
pronto posible las relaciones amistosas con-Méjico en; términos 
justos y liberales, debe seguirse la guerra con el mayor vigor 
hasta que se firme un tratado de paz ,  y este sea ratificado por 
Méjico. No deje V. de remitirme lo mas pronto posible la res
puesta del Gobierno inejicano.=Tengo el honor Sfci—James Bu- 
chauan.

Habiendo sido remitidos al Senado estos documentos , la asam
blea general aprobó por 43  votos contra dos la resolución si
guiente :

E l Senado desea ardientemente que se termine la guerra con 
Méjico por un tratado de paz justo y honroso para los dos paisey, 
y que se invite al Presidente á adoptar todas las medidas nece
sarias par conseguir este objeto.

También se aprobó por 33  votos contra 19 el siguiente 
acuerdo:

El Senado cree necesario que el Congreso vote la convenirme 
cantidad de dinero para que el Presidente pueda concluir un t r a 
tado de paz, límites y fronteras con la República Me Méjico, y 
para que lo emplee eu todo ó .en  par le ,  si fuere necesario y el 

: trillado estuviere concluido.
Las noticias de R io -G rand e  llagan hasta fin de Julio. La 

guerra uo babia adelantado mucho. El ejercito americano del 
Rio del Norte coutaba con una fuerza de 17,000 hombres , é iba 
penetrando, aunque lentamente, en lo interior. Las tropas no ha
bían pasado de Camarga; pero se preparaban para marchar con 
tra Monterey. Se creia que el general Tay lor  .se,poudriu en mo
vimiento el 5 de Agosto.

Tenemos noticias de Veracruz hasta el 17 de Julio. 'P am b  s 
lid había salido todavía de Méjico, ni podij conseguir el obj. lo 
que se habia propuesto de reunir  5000 hombres escogidos que h» 
siguiesen. El brigadier americano Kearnay se iba adelantando con 
gran rapidez, y según las noticias de Nuevo-Méjico, no exi>tin 
eu aquel departamento fuerza alguna capaz de resistirle.

En la costa de Méjico no ha habido la menor escaramuza.
La Cámara de representantes , al conceder al Presidente el 

crédito de dos millones de duros para negociar la paz con Méji
co , ha resuello que la esclavitud sea abolida en la California y 
en los demas estados que puedeu ser cedidos á la Union. También 
ha sitio prohibida la esclavitud en el territorio del Oregon, re
solviéndose que en lo sucesivo ningún territorio donde haya es
clavos sea admitido á formar parte de la unión americana. (Id ,)

T R IB U N A L  DE LOS P A R E S .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. d u q u e  d e  P a s q u j e r .

Proceso de José H en ry .— A tentado del 29  de Julio  contra la 
vida y  la persona del R ey,

(Conclusión.)
El Sr. Presidente. El defensor del acusado tiene la palabra. 
Mr. Ba roche. Sr. canciller y señores Pa re s , al 'tom ar la p a l a 

bra ante vosotros eu defensa del acusado Henry experimento  un 
embarazo que fácilmente comprendereis. No es solo contra iu acu
sación del procurador general contra la q u e  yo deba defender .d 
acusado, sino contra él m ism o, contra sus propias declaraciones. 
Preciso es que yo le dt fienda de un modo que noqui.dera tul vez 
verse defendido, y lo haié de tal suerte ,  que acogerá con menos 
resignación las palabras de su defensor, que las conclusiones del 
Sr. Procurador general.

De todas maneras al encargarme de la defensa del acusado 
Henry me he impuesto un deber que cumpliré. Yo sabré de
fenderle contra él mismo si es necesario. Por eso ha querido la. 
ley que cuando un acusado confiesa su crimen, cuando el mis
mo llama sobre sí el castigo, se le conceda un defensor, porque 
importa á la sociedad que uo sea lícito á un inocente llamar vo
luntariamente  sobre su cabeza un castigo que no ha merecido. No 
es pues solo en nombre de Henry lo que ante ^vosotros voy á ha
blar. Vosotros, señores, permitidme este ambicioso pensamiento; 
me habéis asociado hasta cierto punto á la obra de justicia que 
habéis emprendido. To  los venimos aquí ansiosos de decir la ver
dad , y la buscaremos con la misma conciencia.

Para el Sr. procurador general la verdad es la culpabilidad de



Henry. Para  un* después del detenido estudio que he Lecho de 
este proceso, después de los debates que presenciamos *yer ,V la  
verdad es la inocencia legal del acusado que vengo i  defender 
<uite vosotros: a vuestra elevada sab idu r ía ,  á vuestro profundo 
conocimiento del coranra humano toca decidir  entre la defensa 
y la acusación; y ciertamente que «o es posible eucowtrar en el 
mundo jueces mas ilustrados. ^

F1 defensor hace una rescua de la  vida de H e n iy ;  en uniera 
las faltas de su muger, que empelaron á trastornar su cabeza; su 
desgraciada c o n fia n z a  en otra n m g e r ,  á cuyas intrigas atribuye 
la agravación del desorden de sus negocios, la imposibilidad de 
proporcionarse ««a suma de 25 ,000  francos, las inútiles recla
maciones que hizo á. la generosidad de vaiias personas, y por fin 
su inminente quiebra. Entonces fue cuando pensó cu el suicidio, 
y  no podiendo determinarse á e l , pensó cometer una acción ca
paz de atraer  sobre su cabeza un castigo que le conduje.» al 
mismo resu ltado,  á la muerte. De aqui el atentado de ¿8  de
Julio. .Mr. Baroche trata  en seguida de probar que Henry no tenia 
para adoptar aquella resolución ningún motivo político,. ningún 
Ínteres , ninguna idea de venganza ; y que por consiguiente su 
único fin fue fingir un atentado. De la misma acusación se de
duce la imposibilidad de atribuir  un motivo seno a la acción 
de Henry. «Ese hombre, se d ice ,  estaba en una situación des
esperada , y  buscó en su atentado un medio de mejorar en el 
po rven ir ,  un medio de salvación.» Ese porven ir ,  señores, era 
morir  acuchillado ; esa salvación ser apedreado en el teatro del 
crimen, ó en su defecto subir  al cadalso. ¿Es hipótesis admbible 
la de exponerse á tales riesgos, á tunta infamia por no hacer 
bancarrota? ¿ Y  seria esto en últ imo caso una acción propia de 
un hombre que conservase enteras sus íacultades,  su razón?

El orador sostiene en seguida que no se ha probado que las 
pistolas estuviesen cargadas, que no lo estaban , que en electo no 
se habían encontrado ni rastros de ningún proyectil en las pare
des de palacio; que Henry disimula de propósito la verdad para 
ser condenado; y nemo auditur perire volcas.

Concedo, prosigue el defensor, que en el momento de arres
to de Henry baya este tenido miedo y negado ser el elimina!. 
•No veis a q u i ,  señores, el g iito  de! instinto de conservación , el 
terror de un hombre que ve cerca la m uerte ,  no como el la ha 
buscado , sino horrible , repugnante , violenta ?

Mas pasados estos momentos, ¿que dice H enry?  ¿Que sien
te? ¿Q ue declara en la misma noche de su a r re s to ?  Se confiesa 
culpable.

Suponiendo l.i existencia de las dos barre tas ,  el defensor dis
cute la cuestión de tentativa con arreglo al código penal, y sos
tiene que esta tentativa no ha tenido efecto; no , como dice la 
ley, por circunstancias independientes de la voluntad de su autor, 
sino por la propia voluntad de este. Invoca eu apoyo de esta te
sis el poco calibre de las armas , su falta de puntería , la d istan
cia á que se había colocado I lenry  para tirar , y por fin la si
multaneidad de los dos pistoletazos que no le permitieron apuntar.

Dejando ya esto ¿estaba Henry eu la época del atentado en 
una situación de ánimo tal que se le pueda considerar como le* 
galmei te responsable de su acción ? ¿ Tenia conciencia de su 
ei ímcn? ¿Poseia el libre ejercicio de su voluntad?

Seutadu asi la cuestión, señores , ya veis que aqui 110 se tra
ta de averiguar si José H enry se hallaba en un estado de de
mencia continua y completa, si era loco por lodos conceptos , si 
poseia ó no aun cieita inti ligenciu que podía aplicar mas ó me
nos úti lmente á sus negocios privados. Hemos visto a multitud de 
hombres raciocinar sobre muchas cosas con inteligencia y aun con 
habil idad; pero que no bien se fijaban en un punto dado carecían 
absolutamente de discernimiento y comprensión.

T al  era la situación de Heniy. De resultas de sus desgracias 
domésticas, de sus apuros y de las intrigas de que siempre se 
creia perseguido , era victima de una monomanía de suicidio que 
no le permitía calcular la importancia y moralidad de sus uc- 
ciones.

Para probarlo no pudiera yo invocar testimonios mas verídi
cos y concluyentes .que las declaraciones de los testigos que han 
conocido á Henry , y que han tenido relaciones con él por espa
cio de muchos años.

El defensor Ice y comenta la mayor parte de estas declara
ciones , y añade: Tómese también en cuenta que el extremado 
miedo manifestado en diversas ocasiones, y ayer mismo por H en 
r y ,  de que se le acuse de loco, no es uno de los menores sínto
mas de esta horrible enfermedad.

Señores P a re s ,  dice el defensor al t e rm in a r ,  siento haber 
insistido tanto en la idea de demencia , poique al fin Henry está 
delante de vosotros. Ayer le visteis exaltarse á cada pregunta, 
extasiarse con sus propias palabras , emitiendo las ideas mas in
coherentes y  extrañas. El hombre que ano s tra  hasta el ultimo 
momento la pena de m uer te ,  que la desea, aunque sin mentir 
podría cambiar de situación; ese hombre que esta misma ma
ñana se resistía á ios consejos de su defensor, y que hace un 
momento aplaudía las severas conclusiones del Sr. fiscal en que 
se establecía su culpabil idad , ¿no os parece mas digno de lásti
ma que de íigor ? ¿E s  uno de esos grandes culpables que la jus
ticia puede castigar sin miedo de ver extraviarse sus golpes sobre 
U cabeza da tus pobre insensato?

Antes de acabar,  señores, os preguntaré: ¿queréis contar un 
regicidio ni.<f? Observad la línea descendente que el regicidio 
Ita seguido entre nosotros. Primero apareció como resultado de 
u j  fanatismo político y de un odio salvaje. Entonces se presen
taba ante vosotros con la cabeza erguida , temible por el ejem
plo que daba. (Jllitna(líente le visteis reducido á las proporcio
nes mezquinas de una venganza particular. Hoy eu fin se m ues
tra bajo las facciones de un pobre insensato.

Señores, el rtgicidio ha descendido mucho; presentóse un 
tiempo bajo la mascara política con la amenaza en los labios; 
después, despojándose de todo carácter público, se ofreció á vues
tra vista bajo la inspiración de una venganza personal, de un 
resentimiento implacable; y por fin hoy se descubre bajo los 
¿rasgos de un pobre insensato sobre el cual no caerá el peso de 
vuestra justicia ,  y <¡ur arrojareis con desprecio d# este recinto, 
donde jamas debió comparecer.

Se suspende la audiencia por un cuarto de hora.
Eu seguida pronunció el fiscal un breve discurso.
Mr. Ba roche le contesta, y concluidas las réplicas, el señor 

Presidente pregunta al acusado si tiene algo que añadir cu su 
defensa.

Henry. El í? de Ju l io ,  como el 20 de Ju l io ,  todo se hizo 
áín dolor.... Yo estaba encantado. Yo hubiera querido responder 
á la acusación de mala conducta.... Carolina Lumaury es la cau
sa de todo  También he sentido mucho la acusación de m an
cebía.... Yo no podiu dar otra madre á mis hijos.... A mí también
me era necesario un apoyo  Yo no podia tener otro. Hubiera
querido oír hablar  á los testigos respecto á Carolina L am uiry .  

babieudo jamas comparecido uate este tribunal ni ante uiu-

gnu o tr o , creí que se podía hablar de Carolina, Apelo á vuestras 
conciencias.

He hecho mas: he invenía lo una barri lla  para tranquilizar  
mas vuestras conciencias. (Movimiento .)

El Sr. procurador gen< ral vino á verme á la prisión , y me 
dijo: «He visto malvados, monstruos que baldan arrostrado 26 
veces la m uerte ,  que deseaban ciwoutr.u la , y que han concluido
por ced er ,  por temblar  A o quisiere», como ú estos malvados,
veros pedir gracia....» No, respondí, no; yo no haré como ellos. 
Entonces me dijisteis que podríais protejo»nu*. Yo os e ie í ,  señor 
procurador, y os dije que os creia y os respetaba.... (Aqui el acu
sado se detiene como para e>perar la respuesta de Mr. Hebert.)

El procurador general. Acusado, lo (pie acabáis de decir nos 
obliga á hacer una observación. Es verdad que os he dicho que 
independientemente de las formas rigurosas de la justicia podia 
haber otros medios de conseguir el lijar vuestra suerte. Os he 
dicho que,  á pesar del íigor obligado de mi ministerio, cumpli
do este ministerio, podíais alcanzar algún dia mi apoyo; esto es 
lo que os he dicho.

El acusado. Pues bien; yo he respondido que os creia Ya
veis que yo no obro como los malvados que piden gracia.... Se 
empeñan en que sea un insensato; se q u en h i  hacerme desgracia
do por mucho tiempo, ponerme grillos. Os he dicho que no creia 
que se hiciesen leyes nuevas para mí; pero que un dia tal vez, 
gracias á mí , se aboliría la pena de muerte .... He aqui cómo be 
creido que mi muerte seria un verdadero rasgo de valor y de 
heroísmo. ( M urmullos .)

Me he dicho á mí misino: esto hará pensar. (Elevando la 
voz.) He deseado morir,  quiero morir.

Un Par. Pregunto al Sr. canciller si no seria útil  examinar 
al acusado sobre esa palabra que el ha imaginado las barritas. 
(Señales generales de aprobación.)

El canciller. Contestad á esa pregunta.
El acusado. Las barí ¡tas fueron inventadas por mí para con

ciencia de los jueces, para que pudiesen ilustrarse. (E xc lam a
ciones diversas.)

He dicho yo que había unas barri tas  inventadas y  fabrica
das por mí.

M.nchas*voces. ¡Ah! ¡ah!
El acusado, que se había sentado, vuelve a levantarse.
He explicado ya que hace seis años era piisiouero en mi ca 

sa sin autoridad ni voluntad. Carolina L am aury  fue causa de 
todas estas revoluciones que experimento.-Me bastaba con 25,000 
francos para salvarme; ella estorbó que me los diesen. Jamas 
disponía de bastante metílico para trabajar con fruto.

El canciller. ¿Persistís en decir que vos forjasteis las bar
r itas?

Voces. No, no es eso.
Mr. Cousiu. Hemos entendido que imaginó valerse de las 

barrillas.
El canciller. Acusado , ¿decís que fabricasteis las barras ,  ó 

que imaginasteis decir que las habíais metido en las pistolas?
El acusado. Imaginé el decir que habia peligro para que no 

quedará duda á la conciencia de mis jueces.
Mr. Ba loche. Que se creyera que habia peligro.
El acusado. Eso es. Aplicad ahora la pena capital ;  no seié 

culpable.
Mr. Persil. Quisiera que se preguntara definit ivamente al 

acusado si las pistolas teniau ó-no barrillas.
El acusado, después de vacilar. No puedo decir mas que lo 

que he dicho (se sienta apoyando el rostro eu la mano). (V iva 
agitación reina en la asamblea).

El canciller. Ciérranse los debates: el tribunal deliberará.
La sesión se levanta á las seis, aplazándose para el inmedia

to dia.
Audiencia del 27 de Agosto.

Las deliberaciones del tr ibunal empezadas hoy a las once no 
han terminado hasta las seis de la tarde.

Entonces se ha franqueado la entrada al púb lico ,  y en po
cos momentos han sido ocupadas las tribunas por un tropel de 
curiosos, q u e ,  aumentando sin cesar,  esperaban hacia muchas 
horas en las avenidas del palacio de Luxemburgo.

El canciller. Abrese la sesión pública.
El greíier archivo o procede á la lista nominal.
El canciller pronuncia acto continuo en medio de un profun

do silencio la sentencia que sigue:
El liihunal de los Pares,
Visto el decreto de 18 del ac tual ,  y  el acta de acusación 

formada en su consecuencia contra José Henry;
Habiendo oido á los testigos en sus deposiciones y en sus con

frontaciones con el acusado ; al procurador general en sus dichos 
c indagaciones, y al acusado eu los medios de defeusa presenta
dos por él y por su abogado Mr. Baroche;

Y por ú l t im o ,  después de haber deliberado sobre ello en la 
audiencia de hoj;

Y atendiendo a que José Henry está convicto de haber co
metido un atentado contra la persona del Rey el dia 28  de J u 
lio último;

Declara á José H enry  culpable de atentado contra la perso
na del Rey;

Crimen comprendido en los artículos 86  y 88 del código 
penal.

Y visto que la pena debe ser proporcionada á la naturaleza 
y gravedad de losciímenes cometidos;

Con arreglo á los artículos 7 ,  18 y 36  del código pena!,
Condena a José l lcnry  á la pena de trabajos forzados p e r 

petuos;
Lo condena ademas en las costas del proceso;
Y manila que sea ejecutada esta sentencia á solicitud del pro

curador genera l ,  q u e so  imprima y fije donde sea necesario, y 
que se lea y notifique al condenado por el grelier mayor del t r i 
bunal.

M A D R I D  8  D E  S E T I E M B R E

Estamos autorizados para anunciar que el m atrim on io  
entre S. A. 11. la ln ía n ta  Dona María Luisa Fernanda de 
líorbon y S. A. 11. el P ríncipe A ntonio María Felipe Luis 
de O rleans, duque de M ontpensier , ha sido estipulado, 
con ven id o  y acordado por el Exento. Sr. D. F rancisco  
Javier Istu r iz , prim er Secretario de Estado y P residente  
del Consejo de M inistros, autorizado con plenos poderes 
de S. M. la Reina nuestra Señ ora, y el Excm o. Sr. conde  
de Bresson , em bajador de Francia , autorizado igualm en

te con plenos poderes del Rey su augusto S ob eran o , h a
biéndose ex ten d id o , firmado y sellado al efecto la corres
pondiente acta. De este m atrim on io se dará oportuna
m ente cuenta á las Cortes.

Sabemos que eu la actualidad el conocido artista Sr. C o n o  
eslá haciendo un retrato eu miniatura de S. A. el Serenísimo 
Sr. Infante D. Fianeisco de Asís María.

El distinguido honor que lleva consigo un encargo como el 
que se ha encomendado al Sr. Corro es un testimonio de lo 
upteciados que son los trabajos del hábil miniaturista.

De la sesión de la  Cámara dé los'Diputados del Brasil, cele
brada eu el dia 28 de Mayo de este año ,  traducimos el siguien
te discurso pronunciado por el Sr. L impo.de A b reu ,  con moti
vo de la cuestión suscitada sobre el estado de los asuntos del 
Rio de la Plata :

«Sr. Presidente: cuando me hice cargo del ministerio de Ne
gocios extrangeros la plaza de  Montevideo estaba amenazada de un 
nuevo bloqueo. El Gobierno de aquel Estado y toda la población 
estaban en la creencia de que la plaza no podrid resistir el nue
vo bloqueo que el a lmirante francés'estaba dispuesto á recono
cer á instancias del encargado de Negocios de Francia , que se 
hallaba en Buenos-Aires; porque aunque fuese indi-putable  el 
valor de los soldados y de los ciudadanos que defen lian la pla
za , sin embargo la taita de recursos la obligaría á rendirse. E ra  
también opinión del Gobierno oriental del U ruguay y de su po
blación , que una guerra inminente iba á estallar entre el Brasil 
y Buenos-Aires;  que siendo esto cierto , convenía que el Brasil 
no permitiese en manera alguna que la plaza cayese en podor 
del ejercito confederado , antes bien era de su deber no recono
cer aquel bloqueo y emplear todos los medios que estuviesen a 
su disposición para que la plaza de Montevideo - se ' conservase 
hasta obtener el triunfo que se deseaba. Para esto el 'M inistro 
de Relaciones exteriores se dirigió al Brasil reclamando con ins
tancias la providencia de que tengo hecha mención; á saber ,  el 
no reconocimiento del bloqueo por parte del Brasil. También v 
con las mismas instancias solicitó aquel Ministro que el Brasil 
abandonase la política de i eiilralidad y abrazase la de la de in 
tervención , alegando que j a  que el Biasil no quisiese tomar la 
resolución que se le aconsejaba , cuando no quisiera ton ar  parte  
eu los negocios de Montevideo, y continuase en la política de 
neu tra lidad ,  era indispensable que cuanto antes se declarase esto 
mismo, para que el Gobierno de aquel Estado pudiese , con a r 
reglo á esta declaración, dir ig ir  sus procedimientos. T uv e  pues 
que decidir en este impoitanto negocio. No tuve la menor duda 
en responder a! Ministro de Negocios extrangeros del Estado 
oriental del U ruguay (por una no ta ,  creo ,  de 26  de Junio  del 
año pasado) que el Brasil no se desviaría de la política de n eu 
tralidad que habia adoptado; que aun en el caso de que la pla
za de Montevideo cayese en poder de los sit iadores, esta c i r 
cunstancia , despojada de o tras ,  no seria bastante á obligar ul 
Gobierno del Brasil a adoptar distinta política.

Cum ple ,  señores , explicaros cuáles fueron los motivos que 
me indujeron a contestar de la manera indicada. Yo entieudo, 
señores, que el art.  30 de la Convención de 27  de Agosto efe 
1828 obliga al Brasil y á Buenos-Aii es á sustentar la indepen
dencia y la integridad del Estado oriental por el tiempo y pof 
el modo que se establece en un tratado de paz. Esto quiere de
c i r ,  en mi opinión, que el Brasil ,  asi como Buenos*Aires, no tie
nen derecho de conquistar el Estado oriental;  esto q u h re  decir 
que no hay derecho de incorporar el Estado oriental al Brasil ó 
á Buenos-Aires; que tampoco hay derecho de hacer del Estado 
oriental una provincia ó del imperio ó de la confederación argen
tina. Pero esta obligación impuesta por la Convención de 27 dtí 
Agosto de 1828 no puede en manera alguna impedir que cu a l 
quiera nación libre é independiente,  por ofensas que haya re
cibido, pueda hacer la guerra al Estado oriental hasta obte
ner reparación de las ofensas. (Bien.) Todos los actos del ejér
cito confederado que atravesó el U ru g u ay ,  y penetró en el 
te rritorio oriental en 16 de Diciembre de 1842 , fueron actos 
practicados en virtud del derecho de la guerra :  hubo dec lara
ción hecha por el Gobierno de Buenos-Aires, tanto al Gobierno 
del Brasil , como á los otros gobiernos interesados en la indepen
dencia ,  en la in legiidad del Estado orienta l, de que la guerra 
no se dirigia á conquistar aquel Estado , ni menos á su incorpo
ración á la confederación argentina. Yo comprendí por lo tanto 
que de la Convención de 28 de Agesto de 1828 no podia el Go
bierno deducir el derecho de abandonar la política del derecho 
común, la política ele neutralidad, para adoptar una excepción en 
esa polí tica; á s a b e r , la intervención.

Faltaba examinar si los intereses del Brasil , evidentemente 
demostrados,  le debían aconsejar esta excepción en la política del 
derecho común. Yo entendí que no ,  señores; la provincia de Rio 
G rande acababa de pacificarse; el Gobierno del Brasil acababa 
de hacer los mayores saeiilicios, tanto de sangre como de dinero, 
para restablecer el orden en aquella provincia. Y en tal ocasión, 
¿debí ria el Gobierno correr el riesgo adoptando la política de in
tervención , aunque una nueva guerra exigiese moj ores sacrificios? 
Sin duda ninguna que la intervención del Brasil pudiera produ
cir todos los beneficios ul Estado o r ien ta l : la diplomacia de aquel 
pais , instando continuamente al Brasil para que abandonase la 
política de neutralidad , se mostró extremadamente hábil ; mas lo 
que infaliblemente habría acontecido, si acaso el Gobierno del 
Brasil hubiese abandonado esa política , era haberse levantado el 
sitio de Montevideo, y trasladarse al Rio Graudo el teatro de la 
guerra . (Bien.)

Entiendo pues que ni los intereses de la Convención de 27  
de Agosto de 1 8 2 8 ,  ni los del Brasil, que eran en aquella oca-» 
sion los intereses de la paz, podían sugerir al Gobierno el pen
samiento de que abandonar» la política de neutralidad para adop
tar  la de la intervención. Pero todavía quedaba otra cuestión, 
que era la de influencia.

Yo declaro que reconozco que si el general O ibe , en v ir 
tud de los socorros prestados por Buenos-Aires, hubiese conse» 
guido rendir  la plaza de Montevideo, el Gobierno de Buenos- 
Aires ejercería allí grande influencia, la cual podría sernos p e r 
judicial. (Bien.) Entretanto , si acaso el Gobierno del Brasil sus
tituyese la influencia de Oribe por la de Fructuoso R ibera ,  
¿creeis que se habrían consultado mejor los intereses del pais? 
(Bien.) ¿Lreeis que el Gobierno del Brasil debia abr ir  sus arcas, 
con riesgo de que la sangre brasileña se derramase para que 
la influencia de Fructuoso Ribera dominase en el Estado orien
ta l?  (Bien) N o , señores; vosotros no podiais querer eso, no po
díais querer que el Brasil se empeñase en estos sacrificios para 
que á la influencia de Fructuoso Ribera sustituyese la de Oribe.



E l  Sr. l'r<m ciit-I.et'e : De Rosas.
E l  Sr. L im po de. A b reu :  Por lo  tan to ,  señores , me persua

do que tengo demostrado que ni la convención de 27 de Agosto 
de 1 8 2 0 ,  ni lo s  intereses del B ras i l ,  ni l .s  consideraciones de 
influencia podian justificar ante  el pais al Gobierno que a b an d o 
nase la política del derecho común para seguir la política de in 
tervención. Por eso no vacilé en declarar los principios que aca
bo de enunciar al Ministro de Relaciones exte.¡ores d t l  listado 
oriental.

Tal  era el estado de la cuestión de Montevideo antes de apa
recer en el Rio de la Plata la intervención europea.

Como debo hablar acerca de la intervención empezare por 
decir á la Cámara que mi convicción es la de que el Brasil no 
provocó esa intervención. Entre tanto  reconozco que hombres muy 
respetables han declarado en la tribuna de Inglaterra y  d e b í a n -  
cia que el Brasil, había provocado esta intervención. Señores, la 
intervención europea en los negocios del Rio de la Plata oslaba 
desde mucho tiempo había resucita por los Gabinetes de Ingla- 
tm ia  y Fiancia. La Inglaterra ofreció su mediación para la pa
cificación de las Repúblicas del R io  de la Plata al Gobierno de 
B unios-Aires en 1841. Esta mediación fue desechada por el Go
bierno de Buenos-Aires. En 1842 fue ofrecida esta misma amis
tosa mediación , no ya por la Inglaterra únicamente,  sino por la 
Inglaterra y la Francia unidas. También fue desechada por el 
Gobierno de Buenos-Aires. En 16 de Diciembie del mismo año 
de 1842 la Inglaterra  y la Francia intimaron á un tiempo por 
im d io  de sus ministros en Buenos-Aires que debia cesar la gueira 
entre  esta República y el Estado oriental.^

¿Cieris  que la Inglaterra y la Francia se contentarían con 
la negativa de esas mediaciones hecha por ,1 Gobierno de Bue
nos-Aires? Yo no lo afirmo. ( A pla u so s.) Permitid que os lea el 
texto de algunas de las notas ,  y en i llas ve.cis anticipadamente 
d ecre tada ,  resuella la intervención armada , en el caso de que la 
mediación amistosa uo fuese aceptada por el Gobierno de Bue
nos-Aires. ^

E l  Sr. F crraz: ¿Pues  que fue á hacer entonces el Sr. viz
conde de Abrantes?

E l  Sr. L im po de A breu  : Por la nota de 39 de Agosto de 
1842  decía el encargado de Negocios de  Francia , ofreciendo la
mediación conjunta*.

«.El Sr. Mandcville aseguró a V. E. que esta oferta era dic
tada por los sentimientos de humanidad y de vivo iut« k -s por 
la prosperidad de las dos Repúblicas vecinas y que su Gobier
no esperaba vivamente; y yo hice la misma decía raí ion á V. E. 
en nombre de la F ranc ia ,  acerca de que 'e l  Gobierno de Buenos- 
Aires hiciera las mas serias reflexiones antes do decidirse á re 
peler la intei vención que hoy le es ofrecí .a por dos grandes po
tencias.» .

Note la Cámara estas expresiones, y diga en su conciencia 
si uo contienen una amenaza anticipada ; y si no era una amenaza; 
era la probabilidad de una intervención armada , si por ventu
ra uo fuese aceptada la mediación amistosa. E l Minislio  ingles 
en nota de la misma lecha 30 de Agosto de 1842, ofreciendo hi 
mediación amistosa, se expresaba con el M iuislio  de la Con fe
deración argentina en esta forma:

• M a n i f e s t é  á Y. E. (pie esta oferta la han dictado los sen t i 
mientos de hum anidad y de a id ieuté  Ínteres por la prosperidad 
de las dos Repúblicas vecinas, y el Gobierno de S.  ̂ M .  espera 
con ansia ,  asi como el de la Franc ia ,  según decíalo el Si de 
L u r d e ,  que el de Buenos-Aires reflexionara m aduramente  antes 
de  desechar la amigable intervención que hoy se le ofrece por 
dos potencias tan poderosas.»

Guando en 16 de Diciembre de 1842 el ejercito confederado 
invadió el territorio O iien ta l ,  ¿cómo se 'explicaron también en 
la nota conjunta los dos Ministros de Francia y de Ing la tcna?

E l  Sr, F crraz: Documento que no fue aprobado por sus res
pectivos Gobiernos.

E l  Sr, Lim po de A b reu : Expresábanse de este modo:
•Que la Francia  y la Ing la terra ,  en el Ínteres de los súb li-  

tos de sus naciones respectivas adoptarían las medidas neeesuiias 
para impedir la continuación de la gueiia.»

Por lo tan to ,  señores , á vista de los hechos de que tengo 
hecho m ér i to ,  es para mí evidente que la intervención armada 
en los negocios del Rio de la Plata para terminar la guerra en
tre  la República de Buenos-Aires y el Estado oriental , estaba 
desde mucho hacia resuelta por los Gabinetes de ambas na—

En 1844 fue cuando se presentó en Londres el Sr. vizconde 
de Abran tes ,  quien ,  habiendo en una convctsaciou particular co
rnilairado al embajador de Francia el objeto de su misión, re
cibió del mismo en otra conversación amistosa esta respuesta .

•Oí al conde de Sa in te -A u la ire , embajador de F ra n c ia ,  tres 
dias después de mi última conferencia en Foreing-Ollice , ha
blándome del objeto de e l l a ,  habérselo comunicado por lord 
Aberdeen que la intervención de Inglaterra y de Francia en 
el Rio de la Plata era negoció resuelto antes de mi l leg ad a ,  y 
que  los dos Gabinetes deseaban que también el Brasil in terv i
niera, á fin de que pudiese modificar algún mal efecto que pu
diese resultar  de la natural .rivalidad que había entre las refe
r idas Potencias,  dicho q u e ,  aden.as de estar autorizado por un 
hombre de carácter honrado y naturalm ente  franco , como aquel 
em ba jador ,  está en armonía con las opiniones manifestadas por 
sir  Rob rto Peel en el Pailamento.»

T a l  es el extracto de un oficio del Sr« vizconde de A bran-  
tes ,  fecha 28 de Novicmbie de 1844. Señores , y» no tengo re
paro en leer á la Cántara las instrucciones dudas al Sr. vizconde 
de Abrantes;  tampoco le tengo en leer h»s conclusiones del m e- 
m orandum  que presentó , tanto en la corle de Londres como en 
la de París. S. E. el Sr.  Ministro de Negocios extrangeios me 
ha autorizado para hacer esta lectura , de lo (pie me a b* tendría 
á no estarlo,  porque no siendo ya M i n i s t r o  no me juzg ai la con 
ese derecho. ( Bien .) ble aqui las insti ucciones dadas al Sr. viz
conde de Abrantes.

(Movimiento de cuiiosidad. E l orador lee las instrucciones 
que cita (1).

Mi opinión,  á vista de las instrucciones que acabo de leer, 
es que el Sr.  vizconde de Abranles no fue autorizado para pe
d ir  la intervención a imada (bien ¡ bien) de esas dos Potencias 
europeas en los negocios del Rio de la Plata (bieji). Pero se dirá: 
E l wSr. vizconde de Abranles, á pesar de uo tener instrucciones 
para pedir esa intervención, se excedió de sus facultades,  p i
dió lu intervención en el memorándum  que diiigió á los Gobier
nos de Inglaterra y de Francia. La Cámara , a vista drI memo
rándum  , cuy as conclusiones voy á l e e r ,  juzgará si por v* nlura 
este argumento es bien ó mal fundado. ( Lee el m em orándum .) 

E l  Sr, t e r r a z ; Léase también el preámbulo.

(1 )  Véase la Gaceta del viernes 5 del corriente , artículo de 
Madrid*

E l  Sr. Lim po de Abrell ! He aquí pues las conclusiones del 
m emorándum  del Sr. vizconde de Abrantes,  y  yo  creo que de 
estas conclusiones no se puede deducir que en ellas se pida in 
tervención pura resolver los negocios del Rio de la Plata. (M u y  
bien.) Entretanto , estando yo obligado á respetar la opinión de 
unos hombics de Estado tan dignos de consideración como 
los que han hablado en la liibuna de Francia  y de Inglatcr 
ra , declarando que la intei vención habia sido solicitada por el 
Sr. conde de Abrantes ,  ninguna reflexión añadiré á lo que ten 
go d icho ,  contentan lome con haber leido á la Cámara tanto las 
insta ucciones dadas al Sr. vizconde de Abrantes , como las con
clusiones de su memorándum. La Cámara , juez mas competente 
que yo ,  formará su juicio en este pai t i tu lar .

Yo mandare á la i m p r e n t a ,  para que se publique con mi 
d iscurso,  la respuesta que á e»te mem orándum  dio el Gabinete 
de Francia : no la leo porque no contiene nada de que pueda 
servirme para la discusión ; sin embargo, leeré la i espuesta dada 
al Sr. v izconde de Abranles. La i espútala al memorándum  es 
esta (lee).

La Cámara observará en esta respuesta dada por el Ministro 
de Relaciones exteriores de Inglaterra , el conde de A bordeen, 
que el Gabinete inglés no juzgaba oportuno ni conveniente po
nerse de acuerdo con el Gobierno del Brasil,  por lo respectivo 
á la pacificación del Rio de la Plata , en cuanto no se removie
sen los motivos de diferencia que había entre  los dos Gabinetes. 
Yo llamo la atención de la Cámara acerca de esta parte de la 
respuesta de lord Aberdeen. El fundamento por que la Ingla
terra se excusaba en c in to  modo de ponerse de acuerdo con el 
Brasil consistía en no poder hacerlo tal como se .exijo, en 
tales materias para obrar en favor de la pacificación de las Re
públicas del Rio d é la  P la ta ,  en cuanto pudiesen existir algunos 
motivos de diferencia ó de falta de inteligencia, cntie  los dos 
Gobiernos,  en el caso de que los Ministros de Francia y de In -  
gla‘eira  no tuvieran inteligencia alguna con el Gabinete del Bra
sil cuando pasaran por esta corte y se dirigieran primero á Bue
nos Aires y después á Montevideo. He pedido á la Cámara que 
notase cuál fue el motivo por que el Gabinete de Londres declaro 
que no podia entenderse en este punto con el Gabinete del Bra
sil,  porque este motivo no es el mismo que expone el Ministro 
frunces t'n las instrucciones que dió al barón Deítaudis. Según 
dice Mr. Guizot al hurón Deffaudis en las instrucciones que ex
pidió en 22  de Marzo de 1845 , otro fue el motivo por que la 
Francia no se entendió en estos negocios con el Gabinete del 
Brasil. E l motivo es este:

«Adjunta remito copia del despacho que se me ha dirigido 
por el vizconde de A bran tes ,  y en vista de la respuesta que le di 
conoceréis por estas notas que ,  en conformidad con nuestras pri- 

¡ meras ideas,  habíamos convenido en combinar con el Gobierno 
brasileño los medios de ejecución. Pero después de una madura 
reflexión juzgaron los dos Gobiernos mas conveniente para el bien 
del mismo Biásil no -adoptar medida alguna que se pudiese con
vertir en coercitiva respecto de un  Gobierno vecino, y  sin dejar 
á la Francia y á la Inglaterra en la mayor independencia y  con 
toda la responsabilidad de la acción.»

FA Sr. Francia L e ite : La Providencia nos protege.
E l  Sr. L im po de A b re u : Ya ve la Cámara cuál fue el m o

tivo que (lió lord Aberdeen para eximirse de entenderse con el 
Brasil para la pacificación del Rio de la Plata. E l  Sr. Guizot no 
alegó este m otivo ,  dió otro muy diverso: dijo que no deseaba 
comprometer al Brasil en un acto que podría excitar odiosida
des entre dos pueblos vecinos (risas). Y pregunto y o :  ¿cual de 
estos dos motivos es el verdadero? ¿Cuál de estos dos motivos 
iíiclinó á los’'Gabinetes de Francia y de Inglaterra á no querer 
entenderse con el Brasil? ¿ F u e  por ventura porque habia falta 
de inteligencia éntre  el Gobierno brasileño y el Gobierno de la 
Gran Bretaña, ó porque tanto la Francia  como la Inglaterra no 
querían comprometer aí Brasil con potencias vecinas? Yo com
p rendo ,  respetando las declaraciones de estos dos hombres de 
E s t a d o , que entrambos motivos son verdaderos.  Mas todavía 
tengo que hacer una observación á la Cámara , y es esta. Si por 
ventura  no quisieron la Francia y la Inglaterra entenderse con 
el Gabinete del Brasil por los motivos que acaban de ser ex
puestos; si por ventura no quisieron entenderse con el Gobierno 
del Brasil,  cuando la acción unida de los tres Gobiernos f ran
c és , inglés y brasileño podia ejercer una influencia moral mas 
eficaz en la pacificación del Rio de la P la ta ,  ¿«ómo después de 
verificados actos de hostilidad contra el Gobierno de Buenos- 
Aires por las fuerzas combinadas de Francia y de Inglaterra 
fue solicitado el Brasil para que accediese á esta intervención?

E l  Sr. FFan.deríe.y: Para no comprometeros.
E l Sr. L im po de A b reu . Verdad es que esta solicitación no 

provino de ninguno de los dos ministros de esas dos Potencias; 
mas el ministro residente del Estado oriental en esta declaró al 
Gobierno que la adhesión del Brasil á su intervención, que ya se 
habia practicado por medio de esos actos de hostilidad de que 
tencis noticia, seria aceptada por los ministros plenipotenciarios 
de Francia y  de Inglatcna .  Yo debo afirmar, señores, que esos 
ministros obraron contra sus instrucciones. A vista de las decla
raciones que acabo de leer no es probable creer que la adhesión 
del Brasil fuese aconsejada á los ministios de esas Potencias. 
Hubo , entre otras m uchas,  una razón para que yo mo prestase 
mi anuencia á una adhesión q u e ,  ademas de inoportuna, seria 
muy poco decorosa. (A p lausos.)

• Aludios señores'. Hizo .muy bien.
E l Sr. Limpo de A b r e u : Seria muy poco decoroso acceder á 

una intervención para la c u a l , aun cuando el concurso del B ra 
sil podia acaso ser eficaz, no se habia oido al Gobierno de mi 
pais.....

E l Sr. I). M anoel: Muy bien.
E l Sr. Limpo de A breu:.... ¿ y  se quería que el Brasil par

ticipare únicamente de los peligros, de los peí juicios y de la odio
sidad de esa intervención? (Repetidos aplausos.)

Señores,  os he dado cuenta de la política que siguió el G a 
binete con respecto al Estado oriental del Uruguay, tanto antes 
como después q u e  la intervención empezó a obrar cu el Rio de 
la Pla ta ;  he expuesto en ro ú iu eu  con toda claridad de lo que he 
sido capaz (bien) y los motivos que pueden justificar ó condenar 
esta política. Ahora pasaré á decir algo respectivamente al pro
ceder del Gobierno con relación al de la Confederación argentina.

Cuando cutre en el manejo de los negocios eucoutré que el 
estado de las relaciones entre el Gobierno del Brasil y  el de la 
Confederación aigentina no era cual debia desearse. El Gobierno 
de la Confederación argentina n  producía diariamente sus quejas 
contra el Gobierno impctiul ó contra sus delegados, a tr ibuyendo 
al Gobierno actos .contrarios á la política de neutralidad que se 
habia propuesto seguir ¿ cual era el reconocimiento de la inde
pendencia del Paraguay , reconocimiento que habia sido hecho 
por el Brasil desde 1824.

E l  Sr. Ferraz: Es verdad.
E l  Sr. L im po de Abreu: La conducta del Gobierno del Bra

sil , no queriendo su je tará  los emigradas dvl lvdad > oriental q*te 
acudían al territorio del imperio á otras condiciones que no f u e 
sen la* q\ie el derecho común tiene establecidas; acordándose de 
que fu< ra posible que el Gobierno de una gran n iciou sacrificase 
esos priiaipios á los intereses de* la Confederación argentina; 
ponderando la necesidad de discutir  con su ministro en esta 
corte lo* principios mas triviales de derecho común; el Ministro 
de la Confederación argentina sostuvo constantemente que ha 
bia excepciones en los principios del derecho com ún ,  excepciones 
hechas, no en beneficio del Brasil , y sí en el de la Conied r a 
ción argentina de que él era representante, a>i como >o eia  
Ministro del Emperador.  (B ien.) En consecuencia de estos aet» s 
el Ministro de la Confe leí ación argentina pidió sus pasapoite*, 
por una nota ,  me p a ire e ,  de 17 de Ago-to de 11K5 Ofrecí dái- 
selos, mas no retiré ninguno ríe los principios que habia sostenido.

Aludios señores : Muy bien.
E l  Sr. Lim po de A breu  (con vehemencia): Creí , sr ñores, 

y  aun creo hoy que ante esa voluntad fuerte y tenaz que domi
na en B u e n o s - Ai res es necesaiio que el Gobierno del Brasil 
oponga una v o l u n t a d  decidida v enérgica (estrepitosos aplausos) 
para mantener la dignidad del imperio.

M uchos señores: Muy bien ,  muy bien.
E l  Sr. Limpo de A b reu :  ¡Los pasaportes no fueron recogidos. 

( ¡ A h ,  a h ! )  La nota que he le ido ,  fecha 17 de Noviembre de 
1 8 4 5 ,  y en la cual sostuve uno por uno todos los principios que 
emití en la primera nota de 17 de Ju l io ,  debia ser elevada al 
conocimiento del Gobierno de Buenos-Aires para que adoptase la 
deliberación que creyese oportuna. Ignoro si la ha tomado des
pués;  lo único que sé es (pie tuve otra cuestión sobre los pasa- 
portes coucedidos al general Rivera.

Señores, cuando el general Rivera llegó á esta corte no es
taba yo en el ministerio. Comprendí por algún tiempo que los 
intereses del Gobierno y del pais a quien sirvo exigían que en 
aquella ocasión no se le diesen los pasaportes, y asi lo declare 
al Minisro del Listado oriental residente en esta corle. Cuando 
me pareció que no debia subordinar por mas tiempo a los gran
des intereses del pais los principios d d  derecho internacional, 
por el que no se podia permitir  la retención del general Rivera  
en esta corte , le despache los pasaportes. E l  Ministre» de la 
Confederación argentina protesto contra la concesión. Creo ha
ber demostrado evidentemente que solo por excepción en las re 
glas del derecho común, solo por consideraciones sumamente 
graves es como podían negarse esos pasaportes; mas uo estando 
ya  en tal caso, no vacilé y despaché los pasaportes.

T a l  e s ,  señores, el estado de nuestras relaciones con las dos 
Repúblicas vecinas. El noble Diputado por la provincia de P e r -  
riambuco dice que la nota de 17 de Agosto , que me fue comu
nicada por el Ministro de la Confederación argenliua , era un 
manifiesto de guerra.  Y o ,  señores, no diré tanto; pero confio eu 
que la Cámara tendrá m u y e n  cuenta esa nota. Esporo que el 
Gabinete recuerdo (dirigiéndose al banco de los Srcs. Minis
tros) que el Gobierno de la Confederación argentina uo desistió 
de reproducir ninguno de los agravios que dice le han sido i r 
rogados por el Gobierno brasileño, no obstante las satisfac
ciones y explicaciones que el Gobierno le ha dado en todas oca
siones. Desde el uo reconocimiento del bloqueo del memorán
du m  de 29 de Marzo de 1843 hasta los pasaportes concedidos ¿ 
Fluctuoso R iv era ,  el Gobierno de la Cmfederaciou ai gen ti na. 
insiste eu afirmar que ha sufrido continuados y repetidos ag ía— 
vios del Brasil. Mucho recelo, Sr. Presidente ,  que si no se opo
ne á las exageradas, pretensiones de aquel Gobierno una polít i
ca firme, enérgica y decidida, quiera subordinar a sus iuteresjci, 
á sus pretensiones excepcionales, los intereses del Brasil y os 
principios de justicia. (Prolongados aplausos.) Si ese hombre t e 
naz que domina en la Confederación argentina está considerado 
como un grande americano,  yo digo que antes que todo es a r 
gentino , v añadiré que antes que todo nosotros debemos ser bra
sileños. (A íuy  bien, m uy bien. Numerosos y  repetidos aplausos.)

SEL V IC U LTU R A .

PLANTEL DE ARBOLES VERDES Ó RESINOSOS.

(Conclusión.)

E l  sistema de siembra es casi el único por el que se m u lt i 
plican los árboles verdes: sin embargo,  hay a lgunos, como el 
pino del Canadá (que no tenemos en nuestro suelo), cierta va
riedad del ciprés, el tejo, los enebros, sabinas $fc. que se propa
gan y agarran bien por estaca , cuando se practica en tiempo 
oportuno y la tierra es adecuada y propicia; esto es ,  cuando 
entran en vejetacion y en un paraje sombrío y mediana mente 
húmedo. Otros, tales que el enebro de Fenicia, el cedro del Lí
bano 5fc. p ueden , enmedio de la fuerza de la savia , injertarse 
sobre las especies mas comunes de su género. Este injerto se ha
ce de escudete , cuando las yemas están eu la actividad comple
ta de su vejetacion, y exige el que se impida el aflujo de resi
na hacia el ojo, quitando á su alrededor y encima un segmento 
de corteza , y para lo cual hay un instrumento adecuado."

Pino. Las utilidades que reportan los pinares son bien co
nocidas para que nos detengamos eu describirlas ; solo si es sen
sible no le multipliquemos mas y dejemos incultos m ult i tud  de 
teirenos en que puede prosperar,  puesto que se da en lodos los 
climas, crece en terrenos ár idos ,  cuarzosos, arenales algo húme
d o s , en las montañas,  en las colinas calcáreas, y que serian sin 
su presencia totalmente estériles. Su crecimiento es tan rápido 
que se ha calculado engruesa una pulgada por año ,  y su d u ra 
ción tal que el pino silvestre vive 300 a 400 anos. Guando se 
cortan por el p ie ,  como casi tolos los ái boles resinosos, uo b ro 
tan por su cepa; pero se renuevan y multiplican abundantemente 
en los bosques por medio de sus semillas. Los pinos jovenes cre
cen al pie de los viejos; y protegidos por su sombra,  no solo se 
desarrollan con admiración, sino que se extienden de trecho en 
trecho en toda su circunferencia.

Prosperando los pinos en los terrenos muy ingratos , aunque 
cuanto mas áridos son su vejetacion es menos rica ,  resultando 
que no debe sorprender porque al cabo son seres vivos; pero no 
hay la menor duda  en que de todos los árboles son los menos 
delicados para elegir t ie r ras ,  siendo mas que cualesquiera sus
ceptibles de util izar los terrenos malos.

Para formar un pinar es menester sembrar de asiento, labrar  
y  preparar ligeramente la t ie rra ,  limpiándola de toda clase de  
yerbas y  de hojas. Después se echan los piñones eu los surcos 
trazados en línea lo mas derecho posible; pues de este modo se 
facilita el cult ivo y pueden quitarse las plantas superuumera- j 
rias y  trasplantarlas cuando tengan cuatro o cinco anos. En la» 
pendientes se dejará entre los surcos algunos ro d ees  incultos 
para retener la t ie r ra ,  en los cuales se echaran las yerbas reco
gidas en la escarda,  que se - enterrarán. Puedeu sembrarse los



picíones con avena ó con ceb ad a , siendo mejor sembrar espeso 
que claro cuando no se liene completa seguridad en la semilla,  
y se teman los daños causados por los animales»

Los abetos reclaman el mismo cultivo que los pinos. A bun
dan en Cataluña.

El ciprés, del cual se cuentan ocho especies, presenta el m a
yor Ínteres para adormir los parques,  jardines gfc. El ciprés co
mún ó piramidal se eleva á la a ltu ra  de 40 á 60  pies y  aun mas; 
su aspecto particular y triste ha hecho se le propague en los si
tios entregados al silencio y  á la soledad, donde no se quiere re
presentar mas que escenas melancólicas y  excitar ó despertar 
ideas fúnebres.

Aunque .puede, multiplicarse por acodo y aun por estaca, se 
prefiere hacerlo por semilla. En  este caso Se echará la simiente 
á la tierra por la primavera en cajas ó tiestos con mantillo mez
clado con areno, cubriéndolos ligeramente. Lés ur bol-i tos se pon
drán  á la sombra y  se les l ibertaiá de los hielos. Duhámcl dice 

'■que para tener buena simiente deben cogerse con .preferencia en 
Marzo y  Abril los frutos cuyas escamas comienzan á abrirse,  y 
meterlos en una caja que se colocará en paraje muy seco; enton- 
ces se abren las cubiertas ó escamas, los granos se desprenden y 
caen al Ibndo de i ti caja: estos son muy buenos para sembrar; 
pero si se abre la nuez para sacar la semilla j es raro genómen.

Los granos deben meterse en tierra,  asi que caiga;' del árbol,  
en paraje bien labrado y en exposición cálida, en cuyo caso no 
f«.rdaiáii en nacer. Al invierno siguiente se trasplantaran colo
cándolos á la distancia de cinco á seis' pulgadas,  y pasados dos 
años á la de un pie. A bis cinco ó seis años se trasplantarán de 
v ez ,  esto es, al paraje que se quiere subsistan. La experiencia ha 
comprobado que los qne se siembran de asieulo, aunque prospe
ren , minea lo hacen con la lozanía de los que se trasplantan.

La plantación d d  ciprés por estaca se hace en piimavera un 
poco antea de que la savia comience á ponerse en movimiento. 
Basta con ponerlas en paraje fresco y sombrío.

El cedro común y el enebro sabina ó simplemente sabina 
es raro se cultiven como árboles de adorno ,  aunque el primer 
arbusto produce un efecto pintoresco contrastando con los árbo
les de hojas anchas. Una tierra seca y ligera es la que mejor 
conviene n! enebro, prosperando en paraje sombrío, especialmen
te en su juventud, (atando la podadera no contraría su creci
miento suele tomar {'orinas pintorescas y -agradables. Cuando se 
les quiera hacer tomar la forma de árbol es necesario suprimir 
sus ramas ini’eiiures sucesivamente y con len t i tu d ,  corlándolas 
siempre á una pulgada cuando menos del tronco para impedir la 
pérdida de resina, que en e¡ caso contrario seria excesiva y con
traria al completo de<anolJo. 5

Se multiplica casi exclusivamente por semillas , y  aunque 
puede hacerse* por acodo y por estaca son irregulares los p ro
ductos y de cuita dui ación.

Las sabinas pueden propagarse con Ventaja por medio de se
m il la ,  cual lo hacen en el estado natura! pero cuando se cu l t i 
van como arbustos de adorno ,  debe preferirse hacerlo por estaca '• 
porque agarran con mucha facilidad. KI plantío se hará por la 
piimavera y en sitio un poco sombi ¡o.

AI año estaii en disposición de ser trasplantadas;  pero se I,¡s 
debe dejar hasta el.segundo ó tercero para colocarlas después de 
asiento. Soportan sin iñconvctiu ule uiiu poda jiiiciosa.

El tejo puede adquir ir  la aitnra dé 4t) á 5 0  pies, y su tron 
co un grueso prodigioso. Prospera en las montañas aunque se da 
én casi todos los terrenos, tanto mejor cuanto son más fértiles, 
sembríos y un j oco húmedos. Su crecimiento es muy pausado, 
y su duración es de muchos siglos.

Se multiplican por acodo , por estaca y por semilla,  que se 
echará á la sombra en tie ira bien suelta , y que debe regarse de 
cuando en. cuando'-siempre que haya sequía. A los dos ó tres 
años pueden trasladarse al c r iadero , siendo preferible verifuar 
el tiasplanto en la primavera.

Sufie  dn  perjuicio la t igera , siendo susceptible de  recibir  la 
figura que se le quiera dar;  sin duda por esto se le conserva y 
cultiva en los jardines,  aunque no con la abundancia  que se 
baria en otros tiempos.

Los antiguos consideraban al tejo como árbol venenoso. No 
d< be en el dia darse ciédito á lo que dice Plinio del tejo. Con 
bastante frecuencia se ha visto y ve á los muchachos comer sus 
ba \a s  cu grande cantidad sin notar la menor incomodidad. Se 
puede también descansar y dorm ir  á la sombra del tejo sin n i n 
gún inconveniente; pero sí es cierto que las hojas y ramas tiernas 
son venenosas y causan la muerte  á los animales , los que las co* 
rnen con repugnancia y  solo cuando se ven precisados por el ham 
bre. Se han visto motir gallinas , ovejas y caballos por haberlas 
Comido.

En uno de los números próximos incluiremos los insectos que 
atacan á los árbol i los en la almáciga y criadero,  que,  aunque lle
gan á ser casi los mismos que cuando son grandes y existen en 
los bosqms y jard ines ,  siendo cambien idénticos los medios para 
libertarlos- de ellos, hay no obstante algunos cuyos males son ma
yores y nías peí ju liciales en los planteles, como veremos al des
cribir l»s.r=N. C.

FISIOLOGIA V E J E T A L .

FUNCI ONES  DE LAS RAI CES.

Coloradas las plantas en una disolución que contenga muchas 
sustancias,  ¿absoiven de preferencia ciertas materias mas bien 
que otra*.?

Teodoro de Saussure , que ha hecho sobre la vojetacíon ta n 
tos y tan preciosos ensayos, se lia decidido por la afirmativa de 
la cufstioH que acabamos de indicar;  pero los rebultados que ha 
obtenido no le han parecido á Bouchaidat libres de todo error 
para creerlos como una verdad demostrada.

Disolvió en agua dos o tres sales diferentes,  y analizando el 
residuo de la disolución, cuando se i edujo n la mitad por la a b 
sorción de las raices de las plantas,  vio que la cantidad absor- 
vída era desigual;  como por e j/mplo ,  eu una disolución mixta 
de nitrato de cal y  de cloridrato de amoniaco absorvió un p jli-  
gonum  dos partes del ni trato de cal y 15 del cloridrato de a m o 
niaco.

Para las sales de cal soluble es para quienes han sido prin
cipalmente mas notables las diferencias: su absorción parece ser 
nienos fácil que la de otras muchas sales; pero he aqui un ex 
perimento hecho por Bouehardat que pone en duda la conclusión 
deducida por los hechos invocados por Teodoro Saus-ure.

En una disolución de agua destilada , eu la cual se echaron 
por cada media azumbre 18 granos de sulfato de sosa y otros 18 
de cloruro de so l io ,  é introduciendo un po/igom im  persicaria, y  
cuando fue absorvida la mitad de (a disolución se analizó el re 
siduo y encontró ,  por el oxolato de amoniaco, cantidades nota
bles de sales de cal ,  que no existían antes de Ja succión , y que

ha formado el vejeta!. Esto es una causa capital Tle erVór qu^ 
descuidó Teodoro Saussure.

I Cuando un vcjetal se introduce en una disolución acuosa no 
\ hay solo absorción pura y simple de la disolución, sino que tam 

bién hay exhalación, y al mismo tiempo que la sal de  la diso
lución pasa á la plauta , las sales de esta lo hacen á la diso
lución.

Para evitar en lo posible los errores á que esto puede d a r  
lugar ideó B menard.it elegir plantas que, viviendo mucho t iem 
po en él agua , pudieiau, por su larga vejetacion , llegar a tai 
punto que no cediesen nin guna sal lija al agua des t i lada , y  qu e  
sin embargo estuviesen-dotadas-de mucha fuerza de succión.

La menta acuática le pareció, en cons; cueruda de muchos- 
ensayos anteriores,  poder llenar e»las condiciones mucho mejor 
que los polígona tn persicaria y  bidens canuabiaa , elegidos por 
Teodoro de Saussure l ié  aqui « óino hizo los ensayos Bouehardat.  
Ramas de menta acuática provistas de raíces numerosas adven
ticias que vivían en agua pura hacia ya mas dé seis meses se 
colocaron en frascos con agua destilada que se renovaba cada 15 
dius. Cuando le. indicaron los reactivos que -.nó existía - en dicha 
agua ninguna sal extraña,  efectuó con las plantas los mismos ex
perimentos que Teodoro de Saussure había e jecutado, y noto 
que un-vegetal sumergido libremente por sus raices cu una diso
lución perfecta de muchas sa les, sin acción química sobre sus te
j idos,  abjorve en proporción igual todas ías sustancias contenidas 
en ista disolución.

Las diferencias que Bouehardat observo en- la ábsoreion de  
las sustancias contenidas cu una misma disolución son muy dé
biles pára poder a d m it ir ,  con Teodoro Saussure,  el .que las ra í 
ces e l igen , por decirlo a s i , en u n a  .disolución ciertas sales con 
preferencia á o tras ;  y si ha sacado deducciones diferentes , pro
cede dé no haber tenido presente la excreción que se efectúa con
tinuamente por las raíces ai mismo tiempo de verificar estas la 
succión.

Las diferencias que pueden observarse analizando las disolu
ciones residuos dependen de que ciertas sales están fijas en las 

•plantas , ó porque coium.ii ren al desarrollo de órganos especia les, 
como los fosfatos al de grano ó semilla de las gramíneas,  ó bien 
porqué forman combinaciones insolubles con algunos-principios 
dr* la' planta |  mientras que otras sustancias , no sometidas á la 
acción de estas condiciones, son excretadas libremente por las 
raices.

En  su consecuencia las raíces sumergidas en ef agua absor-  
von indiferentemente todas las sustancias disueltas en este l íqui
do; pero las excreciones pueden (>or ei contrario  presentar 
grandes d ifereucias.=N. C. (¿A. del PJ)

S E N A D O .
La secretaría ruega á los S res. Senadores nombrados que se 

hallen <n M ad r id ,  y aun no hayan presentado documentos para 
su admi ion , se sirvan presentarlos y d a r  las señas de su hab i-
l ciou. 3

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S, C AN ALES
Y PUERTOS.

Esta  dirección general ha señalado el dia 7 de Octubre  p r ó 
ximo á las doce.de  su mañana en la sala de la misma, y en las 
r e s p e c t iv a s  provincias ante  los señores g e f e s  políticos, para los 
segundos remates del a rrendamiento  por dos años de los portaz
gos siguientes:

A n d u ja r ,  provincia de J a é n ,  en 45 ,020  rs. anuales.
E. 'p inardu , en la de Murcia , en 18 ,020  rs.
El Carpió , en la de Córdoba , eu 51 ,700  rs.
La G u a rd ia ,  én la de T o le d o ,  en 9 1 ,1 4 5  rs.
Las condiciones, aranceles y demas relativo á este arriendo 

estarán de manifiesto en las secretarías de los expresados gobier
nos políticos y en la portería de la dirección. 1

A V I S O S .

Al brigadier D. Francisco Camino ó á sus herederos tiene qne 
comunicar D. Pedro Ignacio de P a u l , vecino de Cádiz,  una no
ticia que puede importarles.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Habiendo la junta directiva de esta empresa acordado pedir 
el segundo plazo de 10 por 100 á sus accionistas,  se servirán es
tos entregar en el Banco de Isabel I I , y dentro de los 30  dias 
contados desde la fecha de este anuncio ,  200 rs. vn. por cada 
una de las acciones de que son tenedores.

Se está preparando una memoria, que se repartirá á los seño
res accionistas,  dando cueuta del estado de la empresa é in v er
sión de caudales. 3

C A J A  DE AHORROS DE M A DRID.

D om ingo  6 Je Setiembre de 1846.
Rs. Mrs,

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 720
individuos,  de los cuales los 23 han sido nue
vos im p o n e n te s .......................     41 ,7 9 4

Se han devuelto  á so l ic i tud  de 30 interesados . .  17 ,373. .1 8

EL DIRECTOR DE SEM ANA,
Diego del Rio.

L O T E R IA  PRIM ITIV A.

E xtracción  del 7 de Setiembre de 1846 .

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
dados los números siguientes:

68, 33, 38, 87, 23.
E l premio de 2500  rs. vn . ,  concedidos en cada extracción á 

las h uérfanas de. militares, Milicianos nacionales y  patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que  felizmente hemos terminado

por los legítimos derechos de Doña Isabel II y  Jas libertades de 
la nación -t ha cabido en  suerte con el p r im er  extracto de la de 
este dia á Doña Gregoria C a r d o n e t , hija de D. Gregorio, veci
no de D aroca ,  muerto  en  el campo del honor. !

BOLSA DE M A D R ID ,

C o tiz a c ión del dia  7 de Setiem bre á las tres de la tarde. 

EFECTOS P U B L IC O S.

Títulos al portador del 3 por 100 , 35 1/1 y 35 3/8.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 36 3/8 á 1/4  Paris ,  15-16.

Alicante,  3 /4  b. Málaga, 4 1/2 b.
Barcelona á ps. f s . , 4 1/4 din. b. San tander ,  7/8  id. «
Bilbao, 3 /4  id. id. Santiago,  par pap.
Cádiz, i b* Sevilla ,  I b .
Cor uña, 1/8 id. Valencia ,  5/8 din, b.
Granada, 1 /2  id. Zaragoza ,  1 /2  id. id.

Descuento de letra» á 6 por 100 a l  año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Juzgado de primera instancia de Segovia y su partido. = E n  
v ir tud  de providencia del mismo juzgado ,  fecha 2 6  del actual,  
se llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes 
en qtie consista la* capellanía eclesiástica colativa fundada én la 
iglesia parroquial de Santo T o m a s ,  ex tram uros  de  esta ciudad, 
por Doña María Callejo y  su hijo D. Guillermo C u b é io ,  en los 
años de 4.700 y  4 7 2 0 ,  que poseyó úl tim am ente  D. Eugenio B ur-  
gueño ,  cura párroco de M anizuela  en este obispado'hasta  que 
tomó posesión de dicho c u ia t o ,  con cuyo motivo quedó vacante 
desde ei momento en que esto se verificó con arreglo á la fun 
dac ión ,  y en cu yo estado se halla en el d i a ,  para que al tér
mino de 50  dias comparezcan á deducirle  en forma en dicbV> 
juzgado por la escribanía del que  refrenda á continuación dél 
expediente promovido por Ü. Pablo M uertas Garay y Obregon, 
vecino de esta dicha ciudad*, sobré que  se le adjudiquen en 
propiedad y  en concepto de libres los mencionados bienes,  que 
se Ies oirá, y administrará  justicia en lo que la tuv ie ren ,  con 
apercibimiento de que pasado que  sea dicho término sin haber 
comparecido, les parará el perjuicio que haya lugar.

Segovia 27 de Agosto de 4 8 4 6 .= L eo n  Redóudo.==Por man
dado de S. S. ,  Lorenzo Muñoz.

B IB L IO G R A F IA .

T A M U E R T E  de Un cris tiano, por A. Se vende á 4  rs. en las 
librerías dé Cuesta , calle M ay o r ,  y en  e lg a b iu e t e  litera

r io ,  calle del Plílicipe. .. ..'-i;.. ;> >,
En prueba de la aceptación que ha merecido esta obrikf, 

bastaiá decir q u e ,  publicada hace puros meses, está ya para con
cluirse la edición, hecha con todo esmero y elegancia en la ofi
cina del Sr. Rivadeneira. El libro que anunciamos reúne el Ín
teres de un poema ó de una novela á la util idad y edificación 
de una lectura piadosa, capaz de consolar al cris tiano en las;an
gustias de la muerte.

Se enviará por el correo á la persona que en las provincias 
lo pida por medio de carta, franca de porte,  á la librería de Don 
José C ues ta ,  y acompañada de una libranza sobre correos de 
5 rs., por cuya suma se dir igirá  franca de porte.

T E A T R O S .

P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
4? Brillante  sinfonía.
2? La comedia nueva en dos áelos,  traducida del frailees, 

t itu lada
D A N IE L  E L  T A M B O R .

3? E l jaleo de Je rez ,  bailado por la niña Doña Fe rn an d a  
Llanos.

4? La comedia de gracioso en dos actos , t i tulada 

LAS CAPAS.

5? T erm inará  el espectáculo con la jola de las avellanas.

C R U Z . A las cuatro y media de la tarde.
Sinfonía.
E l acreditado drama de espectáculo ,  en tres actos,  divididos 

en seis cuadros ,  t itulado.

T R E I N T A  AÑOS Ó LA VIDA DE U N  JU G A D O R .

A las ocho y media de la nacho.
Sinfonía.

La comedia nueva,  en tres actos ,  titulada

E L  T ARAM BANA .
La cracoviáua.
T erm in ará  el espectáculo con la divertida pieza en un acto 

t i tu lada
E L  PO B R E  P R E T E N D I E N T E .

IN S T I T U T O .  A las ocho de la noche.
La aplaudida opéra bufa , en tres actos y en español , del 

maestro J io rav an t i ,  titu lada

LA V U E L T A  D E  C O L U M E L A .



S U P L E M E N T O

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 8 DE SETIEMBRE DE 1846.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA.

N e g o c i a d o  n u m e r o  í? =  Circular.

Con el objeto de que el Consejo de Instrucción pú
blica pudiese formar debidamente la lista de los libros de 
texto que le encomienda el articulo 48 del Plan de estu
dios, la R e i n a  (Q. D. G .) tuvo á bien mandar en tiempo 
oportuno que los claustros de las facultades redactasen 
un razonado informe sobre los que convendría adoptar 
para la enseñanza; y deseando ademas la mayor ilustra
ción en los relativos á la facultad de teología, consultó 
también a gran número de prelados como jueces com pe
tentes en tan delicada materia. Al propio tiempo se in
vitó á los autores ó editores de obras elementales para 
que presentasen ejemplares de ellas, a fin de examinarlas 
y elegir las que pareciesen mas dignas. Con presencia de 
tod os es tos d a tos, y des pues d e d e te n i d a s d e I i bera c i o 11 es, 
el Consejo ha elevado al Gobierno su dictamen, acompa
ñado de las listas que para cada facultad ha formado; y 
enterada de todo S. M., como asimismo de las razones 
expuestas por dicha corporación para manifestar las cau
sas que le han impedido el dar á este trabajo toda la 
perfección que deseaba, ha tenido á bien resolver lo si
guiente : - ~

1? Quedan aprobadas las listas de obras de texto pre
sentadas por el Consejo de Instrucción pública, mas solo 
con el carácter de provisionales para el año escolar pró
xim o ven idero.

2? Las fechas de las ediciones que se expresan en di
chas listas son solo para ilustración , pudiendo servir 
cualquiera otra edición que de las mismas obras exista.

3? Como las obras señaladas no son por la mayor 
parte exactamente aplicables á las asignaturas del Plan de 
estudios, los profesores tomarán de ellas solo aquella par
te que sea adecuada al objeto, supliendo con explicacio
nes lo que falte, y haciendo que los discípulos lleven los 
correspondientes apuntes.

4? Sin perjuicio de las obras incluidas en dichas lis
tas, y en atención á que no está completo el número de 
seis textos que permite el Plan para cada asignatura, se 
podrán también adoptar aquellas obras que, bien por sa
lir nuevamente á luz, bien por su mérito particular, 
aunque ya publicadas, tenga por conveniente el Gobier
no añadir á las ya aprobadas.

5? Cualquiera que sea la obra que se adopte para las 
asignaturas de teología y derecho canónico, el profesor 
tendrá siempre obligación de citar y exponer en los lu
gares correspondientes, la legislación del reino, la disci
plina especial de la Iglesia española, los derechos del 
Real patronato y demas regalías de la Corona, con los 
fundamentos en que estos derechos se apoyan.

6? Se invita á los catedráticos y demás personas ins
truidas capaces de dedicarse á la composición ele obras 
elementales, para que emprendan este trabajo útil y pa
triótico, optando á los premios ofrecidos por S. Al. en la 
Real órden de 2o de Mayo último, á fin de que en las 
listas sucesivas se llenen los vacíos que tiene que haber 
forzosamente en este ensayo, y cuyas causas explica el 
Guisejo en su informe, que también se publicará.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, acompañando las expresadas listas. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1? de Setiem
bre de 184G. =£ P idaL=Sr. rector de la universidad de.....

C o n s e j o  d e  I n s t r u c c i o n  i»l c u ic a . =  Excmo. $ r . : Enco
mendada al Consejo por varias Reales ordene* la for
mación de lu lista de libros textuales para, las diferentes 
asignaturas de los establecimientos públicos de enseñanza, 
el desempeño de tan g»ave corno honroso encargo ha sido 
objeto de nuestras detenidas-meditaciones. V-i

Al elevar á V. E. el (rulo de ellas preciso esvdecir 
algo sobre el carácter que conviene dar á esta lista, las 
dificultades de su formación, los elementos que ha ir en
trado en-ella y los que faltan para que llegue á alcanzar 
la perfección que es de desear.

La lista de libros de texto que ahora tiene el Consejos

la honra de pasar á manos de V. E. rio debe ni puede, 
en su concepto, publicarse con el carácter de definitiva 
sino con el de provisional y sujeta á revisión después del 
curso próximo venidero.

La escasez de obras que reúnan todas ó la mayor 
parte de las circunstancias apeiecidas, y que sean dignas 
por tanto de figurar en aquella lista: la precisión de 
echar mano para formarla ahora de muchos libros poco á 
propósito, y que incluidos en ella ocuparían por tres años 
un lugar del que obras mas útiles publicadas con poste
rioridad se verian privadas: y por últim o, la considera
ción de lo preferible que es elaborar lentamente este d i
fícil trabajo por medio de listas provisionales que permi
tan introducir sucesivamente en ellas cada año los libros 
que aparezcan con las condiciones requeridas, bastan á 
probar á juicio del Consejo, que lo que propone no debe 
recibir el carácter de definitivo. No puede, por otra parte, 
declararse tal, porque estando mandado por la Real órden 
de 2ó de Mayo último en su disposición 10? que el pri
mer premio que se conceda á los autores nacionales es la 
inclusión pura y sencilla en la lista definitiva de textos, 
y en la 1G? que todas las disposiciones de la Real órden 
se entiendan solo respecto de las obras que se den á luz 
desde la fecha , no ha trascurrido aun bastante tiempo para 
que se hayan hecho nuevas publicaciones, ó. había de tras
currir demasiado para que se empezase á cumplir la pro
mesa. La lista, pues, que ahora somete el Consejo á la 
aprobación de S. M. ha sido formada en el concepto de 
provisional.

Ni aun en este concepto está la corporación satisfecha 
de su obra, y por eso no puede menos, para disculpar 
su imperfección, de indicar.aunque ligeramente las d i
ficultades con que ha tropezado.

Debe contarse entre las primeras la ya mencionada 
escasez en España de obras originales, elementales y pro
pias para la enseñanza, pues fueron pocas las publicadas 
en el primer tercio de este siglo, y no muchas las que 
salieron á luz en'estos últimos años, sin duda á causa d e l  
poco feliz señalamiento de libros textuales hecho en el 
plan de estudios de 1821. Malas traducciones de peores 
libros extrangeros, hechas á destajo, muchas veces por 
personas poco versadas eu la materia, era lo que co 
munmente se ofrecía ei4 los últimos tiempos á los maes
tros y á los discípulos, desanimando á aquellos para la 
publicación del fruto de sus tareas, y extraviando á es
tos tal vez del acertado camino por donde eran conduci
dos. Por estas v otras causas, que no son de este lugar, 
no escribían los catedráticos, y es á ellos principalmente 
á quienes toca publicar obras elementales. El que lia co
menzado por estudiar completamente una ciencia para 
optaren  público concurso al profesorado, y conseguido, 
enseña lo que estudió y lo que para seguir enseñando 
tiene que estudiar continuamente, llevando por muchos 
años de la mano á sus discípulos por el mejor camino 
para llegar pronto y con seguridad á su iniciación en 
aquella ciencia, ese es el mas á propósito para escribir 
una obra que sirva de guia al alumno en el conocimien
to perfecto de alguno de los ramos del saber humano. Mu
cha falta hay de estos libros, como va dicho, pero ya 
empiezan á escribirse entre nosotros y lodo hace esperar 
que seguirán escribiéndose, puesto que el Gobierno de 
S. M. ofrece nuevos alicientes y honrosos premios á sus au
tores. Por contraposición a la escasez de buenos libros ele
mentales, el Consejo se encontraba con muchas obras an
tiguas, va en pacífica posesión por bastantes años de ser
vir de guia á nuestros estudiantes, las cuales si bien no 
estaban ai nivel de ios conocimientos del siglo, y en vez. 
de útiles eran conocidamente perjudiciales á la enseñan
za, al fin contaban con numerosos apasionado*. Excluir
las a todas por antiguas no habiendo otras evidentemen
te preferibles que sustituirlas, habría sido desacertado: ■ 
respetarlas ciegamente pudiendo ser suplidas con ven-' 
taja, hubiera--sido injusto. Era pues preciso escoger Ios- 
antiguos textos (pie habían de dejar de serlo, Jas obras- 
modernas, que merecían ocupar su lugar y los libros nuc- 
vt^qtux.podida servir para las nuevas enseñanzas. No 
eta posible acercarse al acierto en tan embarazosa elec
ción sin proponerse un criterio, y hé aquí lo que nos pa
reció que debía ser un libro verdaderamente ápropósito 
para servir de texto.

Las obras textuales deben contener la parte elemental 
de la materia que forma el objeto de la asignatura, con, 
claridad, buen método y exactitud, reunir ©i comple-^

mentó de nociones que alcance la ciencia en nuestros 
dias, ser de una extensión proporcionada al número do 
lecciones que de la materia han de darse, presentar las 
diferentes partes de una ciencia divididas con arreglo á las 
diversas asignaturas en que han de estudiarse, y com 
prender con la debida separación las materias de las dos 
ó mas que se explican en un mismo curso.

Echase de ver desde luego que los libros que tales 
circunstancias reúnan han de estar hechos en completa 
conformidad con el plan de estudios que rija, y por con 
secuencia que no puede haberlos aun siendo tan modera- 
no el vigente, ni los habrá si no presenta este todas las 
garantías de estabilidad apetecibles.

Los libros, pues, que entre los antiguos y los moder
nos ofrecieran alguna ó algunas de las circunstancias pro* 
puestas débian ser preferidos por el Consejo, y en efecto 
así lo ha hecho en cuantas ocasiones no tuvo motivo pará. 
prescindir de la regla que se impuso.

Tales dificultades habrían arredrado á la corporación 
al desempeñar su encargo, á no tener la fortuna de con
tar este año con auxiliares que no tuvo el anterior. Re
mitidos por Y. E. con Real órden de' 10 de Marzo de es
te año los dictámenes razonados de las Universidades del 
Reino sobre libros textuales, ha encontrado en ellos el 
Consejo un firme apoyo. En estos importantes documen
tos figuran los pareceres de los respectivos catedrático» 
sobre las obras que merecen su preferencia para texto, 
y excusado es decir que si el Consejo piensa, como va 
indicado, que ellos son los mejores autores de libros 
textuales, los tiene también por los mejores jueces de su 
mérito. Oidos sobré la materia sus irrecusables votos, has
ta tienen motivo para quedar satisfechos los enemigos de 
que se señalen libros para la enseñanza, debiendo estarlo 
igualmente los que en ello encuentran, no sin razón, un 
aliciente mil y provechoso para la publicación de bueno» 
libros elementales.

Los dictámenes de las universidades^ la lista hecha 
por el Consejo en el año anterior, el juicio que ha for
mado de las muchas obras que el Gobierno le envió para 
su calificación de mas ó menos aptas para la enseñanza,
( juicio hecho por la premura del tiempo con menos de
tención de la que hubiera deseado) han sido las bases de 
lo que ahora se propone.

Pocas son las supresiones hechas en aquella lista, nu
merosas las obras que se añaden, y rara la ocasión en que 
no han estado acordes las Universidades y el Consejo.

. Estimamos indispensables algunas breves observacio
nes sobre cada una de las cinco listas parciales de libros 
que se acompañan. La lista de libros para los estudios de 
la segunda enseñanza, número 1?, se ha amplificado eott 
los que proponen algunas universidades del reino y con 
otros de los sometidos por el Gobierno al examen del 
Consejo. La de los libros para los estudios de la facultad 
de teología, número 2, contiene casi todos los incluido» 
en la presentada el año anterior, con algunas adiciones, 
á que han contribuirlo en gran parte los dictámenes do 
las universidades y los de los RR. Obispos á quienes el 
Gobierno tuvo á bien oir para asegurar el acierto. La in
clusión ó exclusión de esta lista p ovisional de una sola 
obra de teología ha embarazado en cierto modo al Con
sejo. Las PreUcctones itolóficás del jesuíta P. Per roñe, 
profesor de teología en el Colegio romano, es la obra de 
que se trata, la cual ha merecido grandes elogios a algu
nos prelados y varias universidades. Esta obra no se ha 
publicado aun en España, y por tanto fue difícil procu
rarse por poco tiempo un 'ejemplar de edición francesa 
para hacer una rápida lectura que'dioso idea siquiera su
perficial de su contenido. Iv-ta lectura, solo permite decir 
que parecen-fundados-ios dictámenes de los que tienen á. 
aquel Tratado teológico por-notable, por su abundante y 
exquisita erudición histórica , crítica y literaria, y ios qiío 
por otra parle asegurm que sin perjuicio de tan brillan
tes dotes, su doctrina elisia mucho de estar de acuerdo 
con las disposiciones v espíritu de nuestro derecho patrio, 
señaladamente en lo relativo al Real patronato. Un exa
men mas detenido de estás Reelecciones permitirá á su 
tiempo juzgarlas con completo conocimiento de causa; 
pero desde luego se echa de ver que esta obra es dema
siado difusa y está, escrita en un estilo tan (levado, que 
la hace pecar de oscura para los no muy versados en la 
alta latinidad; cosa impropia de toda obra didáctica. Gra
ves eran ya tales inconvenientes para acceder á la admi
sión de este libro entre ios textuales; pero lo que ha de-



c ú liJo  a l Consejo á no  in c lu ir lo  en la lisia d e  es te  a ñ o  e; 
la im p o rta n te  e ire im s a m ia  de  q u e  n o  h a b ién d o se  p u b li 
vado au n  en  E sp añ a , no se e n c u e n tra n  e je m p la re s  d e  1¡ 
o b ra . La lis ta  de  los lib ros p e rte n ec ie n te s  á los e s tu d io  
de la fa cu ltad  de ju r isp ru d e n c ia , n ú m e ro  3 ,  h a  sufrid* 
pocas v a riac io n es  respecto  a la d e l a n o  a n t e r i o r , p o r  n< 
h ab erse  p u b licad o  después n in g u n a  o b ra  q u e  m erezca en  
t r a r  en  ella . El Consejo ha v is iu  co n  g u s to  q u e  el de  la 
u n iv ersid ades  co incide con su a n te r io r  d ic tam en ...

La lista ck¡ los lib ro s  q u e  co rre sp o n d e n  a los estudio: 
d /  la facultad de m e d ic in a , n ú m e ro  4 ,  ha  rec ib id o  m u 
chas é im p o rtan tes  m ejo ras.

Es c ie rta m en te  lau d ab le  el c e lo  c o n  q u e  n u e strb s  m e 
dicos se ded ican  a  la p u b licac ió n  de  toda clase de  escritos  
E n esta p a rle  el im pu lso  es tá  d a d o  y p ro m e te  resu ltado ; 
felices. O cho periód ico s de  m e d ic in a , pub licad os solam ente 
cjl M adrid , y m as de  c u a re n ta  o b ras  h ic u lta liv a s  en  Lodc 
el r e in o , y en  estos ú ltim o s m eses, son seg u ro  g a ra n te  d t 
que  los deseos del G o b ie rn o  q u e d a ra n  satisfechos. Ai f o r 
m a r  la lis ta  de lib ros tex tu a les  p a ra  los es tu d io s  de  m edi- 
iM ¡a, la d ificu ltad  solo ha co n sis tid o  en  escoger y el t r a 
bajo  en  e lim in a r. P a ra  casi tod as  las a s ig n a tu ra s  se p r o 
pone m as de u n a  o b ra  , y p a ra  a lg u n a  h asta  c in co . D e las 
q u e  co n tien e  la l is ta ,  v e in te  son o rig in a les  e sp añ o las , m o 
d e rn a s ,  la m ayor p a rle  esc rita s  p o r  c a te d rá tic o s , y a lg u 
n as con todas las c irc u n s ta n c ia s  que p ued en  ex ig irse  á los 
lib ro s  tex tu a les  acom od ad os al P lan  de estud io s v ig e n te .

D e ios libi os co rresp o n d ien te s  a los estud io s d e  la fa 
cu ltad  de fa rm a c ia , n ú m e ro  5 ,  puede dec irse  a lg o  de  lo 
d icho -resp ec to  á los de m e d ic in a ; pues de las o b ra s  q u e  
se p ro jx m c » , seis son  m o d ern as  y o r ig in a le s  de au to re s  
españoles.

El C onsejo espera  q u e  V. E. acogerá  e s te  d ic ta m e n  
com o una nu eva  p ru eb a  de  sus co n s ta n te s  deseos d e  c o r 
re sp o n d e r d ig n a m e n te  á la confianza del G o b ie rn o  de  S. M. 
D ios g u a rd e  á V. E. 'm uchos años. M adrid  2.2 de  A gosto 
de 1 816. =  Excm o. S r . =  M anuel José Q u in ta n a . =  E x ce
len tís im o  S r. M in istro  d e  la G o b e rn a c ió n  d e  la  P e n ín s u la .

L IS T A  NU M ERO 1.

©la
ENSEÑANZA ELEMENTAL.

PR IM E R  AÑO. 
a s i g n a t u r a s .

i?  / : ;; .
Rudimentos de gramática castellana y  latina.

Gram ática latina de D. Luis de M ata y  Araujo: un tomo 
en 8?

Idem del P. Calixto Hornero: un tomo id.
Gram ática castellana de la Academia española: un tomo ideni, 

últim a edición.
Idem  de D. Vicente Salva: un tomo ídem.

Principios dé traducción.
Colección de AA. latinos formada por los Escolapios: tres 

tomos en 8? mayor.
Colección de los mismos A A. por D. Miguel Avellana: un 

tomo en 8?, edición liecha én Cádiz 1845.
Colección de lecciones escogidas de latin idad por D. Plácido 

María O rodea, un tomo en 8?, quinta edición, 1844.
<2°

Elementos de geografía.
Principios de geografía física y política por D. Francisco 

Verdejo Paez: un tomo en 4?, novena edición, M adrid, 1846.
Curso elemental de geografía por D. M anuel Rafael Vargas: 

un tomo en 8?, Jaén, 1846.
Elementos de geografía astronómica, física y política por Don 

Antonio Montenegro: un tomo en 4? segunda edición. M adrid, 1840.
Elementos de geografía para los niños por D. Andrés Gonzá

lez Poucc: un lomito en 8?, M adrid , 1845.
SEGUNDO AÑO.

1?
Sintaxis castellana y  latina, traducción, composición.

Las mismas gramáticas que las designadas para el año pre
cedente.

Las colecciones latinas indicadas para el mismo.
Compendio de las obligaciones del hombre por Escoiquiz: un 

tomo en 8?
2?

Moral y religión.
Lecciones de moral y  religión de D. Ramón García Cónsul.
Compendio de filosofía por D. Juan José Arbolí: dos tomos 

en 4?, Cádiz, 1344.
Principios de filosofía moral de W illiam  Paley , traducción 

de D. Juan Diaz Baczu : un lomo, M adrid, 1841.
T E R C E R  ANO.

1?
P er fccc itn  de la gram á tica  castellana y  latina, traducción, 

composición.
Las mismas gramáticas y colecciones de AA. que para los 

años precedentes.
Fundam enta stili cultibris de Heineccio.

2 5 
Lógica.

M anual de filosofía de M r. Servant Beauvais, traducido y 
anotado por D. José López Uribe.

Elementos del a rte  de pensar por M r. B orrcll, traducidos 
por A rm endariz, y ampliados por D. Luis de M ata y Araujo: 
un tomo en 12?, segunda edición, M adrid , 1844.

Compendio de filosofía de D. Juan José Arbolí: dos tomos 
én 4?, Cádiz, 1844.

i-. - M anual de lógica de D. Juan  Diaz B aeza: mi tomo en 8?, 
M ad rid , 1842.

;; 3?
Elementos de historia general, y  con espicialidad de España,

Elementos de historia universal por D. Francisco Verdejo 
Paez: dos tomos en 8?, M adrid, 1826.

Compendio de la historia de España de D. Saturnino Gómez: 
un tomo en 8?

Idem por D. Gerónimo de la Escosura: dos tomos en 8?, M a
d rid , 1854.

CUARTO AÑO.
1?

Elementos de retórica y  poética, traducción, composición 
castellana y  latina.

A rte de hablar en prosa y verso por D. José Gómez Iíerm o- 
silla: dos tornos en 4?

Poética de Sánchez Barbero, anotada por D. Alfredo Adolfo 
Camus : un tomo en 8? mayor.

M anual-de literatura de D. Antonio Gil de Zarate: cuatro 
lomos en 8?, M adrid , 1845.

Hugo Biair en la parte aplicable á los elementos de retórica.
Colecciones mencionadas de los A A. latinos cu la paite  que 

comprende las obras de Cicerón , Horacio y Virgilio.
2?

Aritmética y geometría.
Los tomos 1? y 5? del tratado de matemáticas de Lacroix 

traducido por Rebollo, ultima edición de M adrid.
Prim era y  segunda parte del tomo 1? de la obra de D. José 

M ariano V allejo , titulada T ratado elemental de matemáticas: 
últim a edición de M adrid.

Los tomos 1? y  2? del Curso completo de matemáticas p u ra s , 
por D. José Odriozola, reformado por el mismo: última edición.

Matemáticas puras por Francocur, traducción de D. Alberto 
Lista.

Tratado de aritm ética por D. Juan  C ortázar: un tomo en 8? 
m arqu illa , 1846.

5?
Continuación de la historia.

Las mismas obras designadas para está materia én el año pre
cedente.

AÑO QUINTO, 
i?

Elementos dé física experimental.
Curso elemental de física por M r. D cguin, traducido por Don 

Venancio Sánchez Valledor : dos tomos en 4?, segunda edición tra
ducida de la cuarta edición francesa, M adrid , 1845.

Curso de física por B eudant, traducción de D. Nicolás Arias: 
segunda edición.

Elementos de física experimental de Pouillet, traducción de 
D. Pedro V ieta: dos tomos en 4? , Barcelona, 1841.

Curso de física de M r. Despretz.
Nocionps de química.

Elementos de química por B ouchardat, traducidos por Don 
Gregorio Lezana y  1). Juan C havarri: un tomo en 4?, M adrid, 1846.

Curso elemental de química teórico y práctico por Kppeliu; 
traducción de la segunda edición francesa por D. Rafael Suez 
Palacios: un tomo en 4?, M adrid, 1844.

2?

Algebra, trigonometría rectilínea, topografía.
Las mismas obras arriba expresadas para matemáticas.

3?
Elementos de historia natural.

Elementos de historia natural de M ilne-Edw ars y  Achiles 
Comte, traducidos al español: tres tomos en 8? m ayor, edición de 
Barcelona. Se han publicado los dos primeros que contienen la 
zoología y la botánica.

©a

E N S E Ñ A N Z A  DE A M P L I A C I O N .

L E T R A S .

Literatura general y  particular de España.
Hugo B lair, traducido por D. José Luis M unarriz.
M anual de literatura con el resumen histórico de la española, 

por D. Antonio Gil de Zarate.
Filosofía con un re súmen de su historia.

M anual de D. Ramón M artí y  Eixalá , catedrático de Bar
celona*

M anual de filosofía por D. José López U r ib e , catedrático de 
San Isidro.

Curso elemental de filosofía por J . T issot, traducido al es
pañol.

Economía política.
Curso de economía política por D. Euscbio María del Valle 

un tomo.
Economía política ecléctica por D. M anuel Colm eiro: dos 

tomos.
Historia de la economía política por B lauqui, traducción de 

D. José Curasa.
Derecho político y  administrativo.

Ma carel , traducido por D. Félix Enciso Castrillon.
La obra de D. Pedro Gómez de la Serna.
Estudios prácticos por D. Agustín Sil vela.
Lecciones de administración por D. José Posada Herrera.

CIENCIAS.

Matemáticas sublimes.
Las mismas obras que se han indicado para los úllirnos años 

de filosofía en la parte que no se hayan estudiado entonces.
Química general.

Ademas de las obras indicadas ya para el quinto año, Ja de 
Lassaigné', traducida por D. Francisco Alvarez Alcalá: tres tomos.

Mineralogía.
M ineralogía de Mr. F. S. B eudant, que forma parte de la 

obra titulada Curso de Historia n a tu ra l, traducido al castellano 
por D. Cayetano Balsciro.

Zoología.
La de M ilne-Edvrars que forma parte de la obra expresada.

Botánica.
L a de M r. A. de Jussieu , comprendida en dicha obra.
H ay tam bién para estas tres asignaturas las lecciones de 

H istoria natural por D. Agustín Yañcz: tres lomos en 8? mayor.

Astronomía física.
No existiendo en castellano ninguna obra de esta clase que 

sea a propósito para servir de texto en una cátedra de am 
pliación, se propone la de Mr. B iot, tercera edición no trad u 
cida y que se está publicando actualm ente en Francia.

L IS TA  N U M ER O  2 .

PR IM E R  AÑO.

Fundamentos de Religión.
Institutiones theologicoe auctoritate D. D. Archiepiscopi Lug- 

duuensis, ad usum se huía ruin suae dioecesis edita:: seis tomos 
en 8? m arquida.

T raetatus de vera Religione, aucloie Ludovico B ailii, sacras' 
fácultafis Parisiensis Baccalaureo Theologo: dos tomos cu 4? 
menor.

De Fundam entis Religionis et de Fontilms p io ta lis , libri 
tres. F r. Anlonini Valséchi , oidhiis Pruedicat. Pul). Piim . P ro - 
fessoris Theolügiae iu Universitate P a ta v in a : un tomo.

Lugares teológicos.
De Loéis Theologicis, liber singularis ad usum Sem inario- 

rum , auetore Gaspare Juenin. Edición de Valencia 1 7 7 i : un 
tomo en 4? mayor.

R. P. Tiloma: ex O íannos, Provinciae Lotaringi;e Cappueinor. 
Difinitoris et custodis generalis, Thtoíogia universa: siete tomos 
en 8.°

De Locis Theologicis disserta liones dccen í, Juánn. Opstraot, 
Theologi Lovaniensis: un tomo en 4? mayor.

Prolegómenos de la Sagrada Escritura.
Apparatus Bíblicos, si ve manuductio ad Sacrám Seriptnram , 

auetore R. P. Bernardo Lam y: dos tornos 8? m arquiil .
L ibri decem Hypotyposeon TheoJogicarurn , sive re ubirnm  

ad intelligendum Scripturas divinas, m duas parte* d istri u i, 
á M arlino M artini C antapetrensi, Sacroe Theologia: Magistro: 
un lomo.

B ecaui, Analogía Veteris ac Novi Testam cnli: un tomo.

SEGUNDO AÑO.
Teología dogm ática, parte especulativa.

Engelberti KJnphcl , Agustiniani Thcologke Doctoris, fnsti- 
tuliones Theologi cae dogmática:, in usum audilorum ; c.urantibus 
autem D. D. Josepho de la C anal, Agustinia.no, et D. Gregorio 
G isb e rt, Doctor. Theolog. Valentino. M adrid , 1836: dos Lomos 
en 4? ?

Lugdunense.
Cha r mes. :
Theologine dogmatícae, m oralis, practica: et scholasticae, auc- 

tore Joanne O pstraet: seis tomos en 8?
-Hieronimus M aria Buzio, Joannis L aurentii Berti libro- 

rum  X X X V II de Theologicis disciplinas adeurata  Synopsis» Ma
d rid , 1804: cuatro tomos 8? m arquilla.

Teología dogmática por los PP. Gazzaniga y B ertieri, profe
sores de la universidad de V iena: seis tomos.



TER C E R  AÑO.

Teología dogmática, parte práctica.

Commentarins historicus et dogmaticus de Sacramentis in ge
nere et specie, auctore Gaspare Juenin ¿(c. Editio valentina, 1771: 
cuatro tomos en 8? mayor.

Liigdunense.
Charmes.
Gazzaníga y Berlicrí.

Elementos de historia eclesiástica.

Eeclesia? Jesuchristi Sum m arim n historicum $fc., auctore 
Illmo. D. D. Felice Am at, Archiepiscopo Palm yrensi: dos tomos 
en 8?

Joannis Laurentii Berli Breviarium historia; eeclesia slica;: dos 
tomos en 8?

Gmcineri Xaverii Epitome historia; eeclesiastica;, iu usum 
pradectionum académicarum: dos tomos en 42

Oratoria sagrada.

Los seis libros de la retórica Eclesiástica > de la manera de 
predicar, por el venerable Fr. Luis de Granada: un lomo en 42

Lecciones sobre la Tetórica y bellas letras, por Hugo Blair, 
traducidas por M unarriz. La parte aplicable á esta asignatura: 
cuatro tomos en 8?

Filosofía de la elocuencia , por Capmany.
Lecciones y modelos de elocuencia sagrada y forense , obra 

extractada de los mas celebres escritores nacionales y extrange- 
ros, por 1). Francisco Enciso Castrillon , catedrático de la uni
versidad de M adrid: dos tomos en 8?

CUARTO AÑO.

Historia é instituciones del derecho canónico.

En este ano los autores designados para el mismo ,en la fa
cultad de jurisprudencia. Y para teología moral los siguientes.

Teología moraL

Moralis ebristiana ex-Scriptura sacra , tradítione, conciliis, 
Patribus et Thcologis e^certa; auctore P. Jacob. Besombes: dos 
tomos en 42

Compcudium salmaticense, in dúos tomos d is tribu tum , att- 
ctore R. P. Fr. Antonio á S. Joseph. Séptima edición en Barce
lona, 1817.

La Suma cristiana del Padre Merbes.
Lug'( bínense.
Theologia moralis juxta sacra? Scriptiirae, canonum et SS. Pa- 

trnm  mentem; auctore Francisco Genetto, Episcopo Vasionensi 
Mal t i ti > 1781: cuatro tomos 42 mayor.

QUIN TO  AÑO.

Sagrada ECscritara.

Los capítulos del Sagrado TóxtO que el profesor designe, 
con los comentarios de mejor nota.

La my.
Bocana.
W on tcrs, Dilucidationes selectarum sacrae Scriptunfe quses- 

tioinirn: dos tomas en 42 mayor.
Viudicias de la Sagrada Biblia contra los tiros de la incredu

lid ad , obra escrita en francés por el abate D uclo t, y traducida 
al español por un doctor presbítero: siete tomos 8?, M adrid, 1825.

Teología moraL

Los mismos autores que se designan para esta asignatura en 
el cuarto año.

SE X T O  AÑO.

Historia eclesiástica general y particular de Esparta.

Institntiones ebristiana rum an tiqu ita tum , nd usum Scminarii 
IVeapolitani , auctore Julio Laurcntio Sclvagio: dos volúmenes 
en 42 mayor.

Tratado de la Iglesia de Jesucristo, por D. Félix Amat, ca
nónigo magistral de T arragona: doce tomos en 42

Historia eclesiástica general, ó siglos del Cristianismo, por 
rf abate D ucreux, traducida del francés: trece tomos, Ma
drid , 1788.

P intura de la Iglesia, traducida al español por D. Francisco 
Antonio Escartin: siete tomos en 8? marquida.

Ecclesiasticarum antiquitatum  ad juventutis insiitutionem 
sinopsis SCc ., auctore P. M. Fr. Emmanuel V iíiodas, in Lycco 
Vallisoletano Doet. ae primarias Cathed. Moderatore; quam in Ja- 
tim im vertit IIImus. 1). D. Pctrus Rodriguez M iranda, Episeop. 
Jaren-ús electus. Editio prima latina : dos tomos en 42, Ma
d r id , 1829.

Examen de (a influencia del Cristianismo en la sociedad 
civil.

Beneficios de la religión cristiana, traducción del francés 
por Lcbayeu.

Espedaglieri, influencia de la religión cristiana en la estabi
lidad de los gobiernos y felicidad de los pueblos.

Del catolicismo en las sociedades modernas, considerado en 
sus relaciones con las necesidades del siglo X IX , por Raymoid.

SÉPTIM O  AÑO.

Disciplina general de la Iglesia y particular de España.— 
Colecc ones canónicas.

Para este año los libros designados en la carrera de juris
prudencia, a que es comuu.

LISTA NUM ERO 3.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

PROLEGOM ENOS DEL D E R E C H O ,  HISTORIA Y ELEM ENTOS 

D EL DERECHO ROMANO.

PR IM ER  AÑO.

Prolegómenos del derecho por el Dr. D. Pedro Gómez de la 
Serna: Madrid 1811, un torno en 8?

Idem por el Dr. D. Carmelo Miguel: Valencia, 1844, un 
tomo en 8?

HISTORIA DEL DEBECHO ROMANO.

Tratado de las antigüedades romanas de Heineccio, tradu
cido por D. F  rancisco Llórente: M adrid 1844, dos tomos en 8? 
mayor.

Compendio de la historia del mismo derecho por M r. Dupin, 
traducido al castellano por D. Juan de Dios Cañedo: Ma
d rid , 1821, un tomo en 8?— El mismo, traducido por un abo
gado: M adrid, 1828, un lomo en 16?

Lecciones de liistoiia de la legislación romana por D. J. Ma
ría Antequera: M adrid, 1845, un tomo en 8?

ELEMENTOS DEL DERECHO ROMANO.

Elementa juris civilis secundum ordinem Institutionum á 
Joan. Gotti Heineccio: Leipúk, 1758, un tomo en 8?

ídem secundum ordinem Pandeetatum : M atrití 1807 , un 
tomo en 4?

Recitationes in elementa juris civilis secundum ordinem Ins- 
titutionurn: M atriti, 1856, dos tomos en 8?

Elementos del derecho romano por M aekcldey, ti aducidos 
al castellano: M adrid , 1845, un tomo en 8? mayor.

Curso completo elemental de derecho romano por D. R u
perto Navarro Zamorano, D. N. Zafra y D. Rafael de Lara: 
M adrid , 1842, cua tlb  tomos en 8?

También es muy útil para esta asignatura la explicación 
histórica de las Instituciones de Justiniano por Mr. Orlolair, 
profesor de derecho en Paris: obra que aun no está traducida al 
castellano.

SEGUNDO AÑO.

C O NT IG U A C IO N  D $ L  ESTUDIO I)E LOS ELEM EN T OS 

D E L  D ER E C H O  ROMANO.

Las mismas obras designadas para texto de esta asignatura en 
el año anterior; y ademas para ampliación de este estudio, el 
Digesto romano hispano por D. Juan S ala , teniendo presentes 
las notas puestas á esta obra por los licenciados D. Pedro López 
Claros y D. Francisco Fábregas, abogados del colegio de esta 
corte.— M adrid , 1 8 4 4 .=  Dos tomos en 4?

T E R C E R  AÑO.

DEREC H O  C I V I L ,  M E R C A N T IL  Y C R IM IN A L  DE ESPAÑA.

HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL.

Sacra Tbem idis hispana; arcana por Franckeneau: M atriti 
apud. Antón. Sancha, 1780, un tomo en 8?

Histoiia del derecho español por D Juan Semper y G uari
óos: M adrid , 1844 , un tomo en 8? marquida.

ELEMENTOS DEL DERECHO PATRIO CIVIL Y CRIMINAL.

Elementos del derecho civil y penal por los doctores D. Pe
dro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel M ontalvan: M a
d rid , 1845, tres tomos en 8?

Instituciones del derecho Real de España por el Dr. D. José 
M aría Alvarez: M adrid, 1829, dos tomos en 42

Ilustración del derecho Real de España por D. Juan Sala: 
M adrid, 1820, dos tomos en 42

Le cciones del derecho español por D. Vicente Hernández la 
R úa: M adrid, 1858 , tres lomos en 8?

JURISPRUDENCIA MERCANTIL.

Elementos de jurisprudencia mercantil arreglados al código 
de comercio vigente por D. Eugenio de Tapia: V alencia, se
gunda edición, un tomo en 42

Código de comercio extractado, con la explicación al pie de 
cada artículo, por un abogado de los tribunales nacionales: 
M adrid , 1841, un tomo en 8? marquilla.

CUARTO AÑO.

HISTORIA É IN ST IT UC IO N E S DEL DERECHO CA NO N ICO .

Instituciones canónicas de Cavalario: el compendio de ellas 
en latín.

Sclvagio, Institutiones juris canoniei: M atriti, 1794 , dos 
tomos en 4?

Lackíes, Prenociones Canónicas: un tomo en 8?
Instituciones del derecho canónico por B erardi, traducidas 

al castellano, con notas del Dr. Camino: dos tomos en 4?

ECONOMIA POLITICA.

Say: Economía política, traducida y comentada por D. .Tose 
Antonio Ponzoa: M adiid 1858, dos tomos marquida.

Curso de economía política por Florez Estrada : M a
drid, 1855, dos tomos en 42

Idem por Valle: M adrid 1842, un tomo en 8? m arquida.
Colmeiro: T ratado elemental de economía política ecléctica: 

M a d r i d ,  1815, dos tomos en 8? m arquida.

Q U IN TO  AÑO.

CODIGOS C IV IL ES E S PA Ñ O L E S ,  CODIGO DE C O M E R C IO ,  MA

T E R IA  C R I M I N A L ,  D ER ECHO PO L ÍTICO  Y ADM IN IST RA T IV O .

CODIGOS CIVILES ESPAÑOLES.

El fuero  Juzgo: M adrid, 1815, un lomo en folio.
El huero Heal : Salamanca, lob*9, un tomo en folio.
Las siete Partidas con la glosa de Gregorio López: Sala

manca 1555, cuatro tomos en folio. Idem: M adrid 1789 , cuntió
tomos en folio.

? Idem de la Academia: Imprenta Real, 1807, tres tomos én 42 
mayor.

El Ordenamiento de Alcalá por Asco y M anuel: Ma
drid, 1771 , un tomo en folio.

Las Leyes de T oro, comentadas por Llamas: Madrid 1827, 
un tomo en folio.

La Novísima Recopilación: Madrid 1805, seis tomos en folio. 
El juicio crítico de este código por Marina: M adrid, 1820, 
un tomo en 4.°

El Código vigente de comercio: M adrid , 1841, un tomo 
en 4.°

Nota. Para ampliación de las explicaciones se tendíán pre
sentes el Diccionario jurídico de D. Joaquin Escriehe: Ma
dr i d ,  1838, dos tomos en tolio. Y el Ensayo histórico crítico 
de la legislación de León y Castilla por D. Francisco Martínez 
M arina: M adrid, 1854, dos tomos en 4,.°

MATERIA CRIMINAL*

Estudios de derecho penal por t). Joaquin Francisco' P a
checo: M adrid, 1842, dos lomos en 8.° maiquilla.

El código criminal español Según las leyes y prácticas vi
gentes, comentado y comparado con el penal de 1822, el francés 
y el inglés por D. Florencio García Goyena: M adrid, 1845, dos 
tomos en 8?

T ratado del derecho penal por Rossi, traducido por D. Ca
yetano Cortés: M adrid, 1859, un tomo en 8.°

Tratado de delitos y peiias por Becaria: M adrid 1774, un 
tomo en 8,°

Idem por Lardizabal: M adrid, 1828, un tomo en 8?

DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO.

Elementos de derecho público y político por Mr. Macare!, 
traducidos por D. Félix Enciso Castrillon: M adrid, 1845, dos 
tomos en 12 °

La Constitución política de la Monarquía española: Ma
drid, 1845, un tomo en 8?

Elementos del derecho administrativo por D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga: Granada 1845 , tres lomos en 8?

Idem por D. Pedro la Serna: Madrid, 1844, dos tomos en 8?
Lecciones de administración por D. José Posada v H errera: 

M adrid, 1845, tres tomos en 8?

SE X T O  AÑO.

DISCIP LIN A G E N E R A L  DE LA IGLESIA Y EN PARTICULAR 

LA DE ES P A Ñ A .

L arrea , Suma de concilios generales; Valladolid 1782, un 
tomo en 4?

Capítulos de reformatione del concilio de T iento.
Caparros, Disciplina eclesiástica general de Oí i nte y Occi

dente; la particular de España, y última del concilio de Tiento: 
M adrid, 1807, dos tomos en 4?

Suma de concilios de España por Villanuño: M adrid, 1784, 
cuatro lomos en 4.°

Concordatos celebrados entre la España y la Santa Sede.
Bulla apostolici ministerii.

COLECCIONES CANONICAS.

Berardi in cañones: cuatro tomos en 42 mayor.
Discursos sobre las colecciones de cánones’ griegas y  latinas 

por D. Vicente González Arnao: M adrid , 1795, un tomo en 8?
Colección de cánones de la Iglesia de España: Madrid, 1808, 

un tomo eu folio.

SÉPTIM O AÑO,

ACADEMIA TEORICO—PRACTICA DE J U lU S P R U r E N C I A . r r E S T J L O  

Y ELOCUENCIA CON APLICACIO N AL FORO.

Elementos de práctica forense por D* Manuel Ortiz de Z ú- 
ñiga: G ranada, 1841, dos tornos en 8?

Idem por Gómez Negro: V alladolid, 1858, un tomo en 42
El título 5? de la Constitución política de 1812.
El reglamento provisional para la administración de justicia, 

y la ley de enjuiciamiento en materia m ercan til: Imprenta na
cional.

Febrero: por D. Eugenio de T apia: M adrid , 1846, diez to
mos en 8? mayor.

Idem por D. Florencio García Goyena, D. Joaquin Aguirre 
y D. Juan de M ontalvan: M adrid, 1844, once tomos en 4? mayor.

ESTIL O  Y E L O CU E N C IA  CON APLICACION AL FORO.

e

Hugo B la ir, lecciones de retórica (en la parte aplicable á 
esta asignatura), traducidas del inglés por D. José M unarriz, 
M adrid, 1 116 , cuatro tomos en 8?

Lecciones y modelos de elocuencia sagrada y forense por 
D. Félix Enciso Castrillon: M adrid , dos tomos en 8?

Elementos de elocuencia forense por D. Pedro Sainz de An
dino: M adrid, 1 8 5 9 , dos tomos en 8?



LISTA .Nu m e r o  4.

facultad de medicina

PRIMER AÑO.

FISICA. Y QUIMICA. =  A N A T O M IA  G E N E R A L  Y  DESCRIPTIVA.

Para física. Tratado elemental do física general medica por 
D. An t o n i o  Ribero y Serrano: dos Unaos en 8? marquilla, Ma
drid , 1845.

Lecciones de física medica por D. Manuel Lósela y Rodri
gue/.: un lomo en 4? , Cádiz,, 1045.

Para química. Tratado completo de química por 1. L. Las- 
¿uigne, traducido por D. Francisco Alvarez Alcalá: tres tornos en 
8? marr|uil!a, Madrid, 1044.

Elementos de química por A. Bouehardal, traducidos por 
D, P. BoíüJ y D. F. Marti: dos lomos en 0? marquida, Bar
celona, 184-5.

Química orgánica por Ai. Justo Licbig, traducido por Don 
Manuel José de Porto: un torno en 4?, Cádiz, 1845.

Anatomía humana general y descriptiva. Tratado de anato
mía general descriptiva y topográfica por D. Lorenzo Boseasa: 
tres tomos en 8.° marqnilla: Madrid, 1845.

Compendio de anatomía general descriptiva y topográfica por 
D. Agapito Zuriaga: dos tomos en 8?, Valencia, 1838.

Nuevo manual de anatomía general por L. G. Marche.sseaux, 
traducido por D. Francisco Méndez Alvaro: un lomo en 8? mar- 
quilla, Madrid, 1845.

Tratado completo de anatomía general por F. Henle, tradu
cido por los redactores de la Biblioteca escogida de medicina y 
cirugía: piimer tomo en 4? mayor, Madrid, 1845.

Manual del anatómico disector,-por Ernesto Alejandro Lauth, 
traducido por D. Carlos Qui ja no y M alo: dos tomos en 8? mar- 
quilla, Madrid, ¿841.

SEGUNDO AÑO.

HISTORIA N A T U R A L  M E D IC A .  =  FISIOLOGIA. =  H IG IE N E  

P R I V A D A .

Historia natural médica. Elementos de historia natural me
dica por Aquilas Richard, traducidos por D. Bartolomé Obrador: 
Madrid, 1840.

Elementos de historia natural por MM. Milne Edwards y ; 
Aquí les Cointe, traducidos al castellano.

Fisiología. Nuevo tratado de la fisiología del hombre por 
Rinchet y Fouilhoux, traducido por D. Antonio Sánchez de Bus- 
tnmante: dos tomos en 8? marquilla, Madrid, 1843.

Ensayo de antropología ó sea historia fisiológica del hombre 
por D. José Varcla de Montes : cuatro tomos en 8? marquilla, 
Madrid, 1845.

Compendio elemental de fisiología por F. Magendie, traduci
do por D. Ramón Frau y D. Juan Trias: tres tomos en 4?, Bar
celona, 1829. * . ;

Manual de la fisiología del hombre1 por Mv Hutin , traduci
do por D. M. B. García Suelto: un tomo en 8? marquilla, Ma
drid , 1840.

Higiene privada. Elementos de higiene privada por D. Pe
dro Felipe Monlau: un lomo en 8? marquilla, Barcelona, 1846.

Tratado completo de higiene por Carlos Loudc, traducido al 
castellano.

Manual de higiene por el Doctor F o y , traducido por un 
medico de esta Córte: un lomo en 8? marquilla, Madrid, 1845.

Compendio de higiene publica y privada por M. L. C. Des
bandes , traducido al castellano: dos tomos en 8?

TERCER AÑO.

PATOLOGIA G E N E R A L . =  A N A T O M IA  P A T O L O G I C A S  

T E R A P E U T I C A  Y M A T E R I A  M E D IC A .

Patología general. Tratado elemental de patología general 
T anatomía patológica por l). Francisco de Paula Folch, v 
Amich: un tomo en 4?, Barcelona, 1845.

Tratado completo de patología general por A. F. Chomel, tra
ducido al castellano.

Tratado elemental de patologia general y semeyologia por 
ílardy y Behier, traducido por D. Cayetano Balseiro: dos to
mos en 8?, Madrid, 1846.

Tratado de patologia general por C. F. Dubois (d e  Amiens), 
traducido por una reunión de profesores: dos tomos en 4?, Cá
diz, 1845.

Semey ótica. Resumen práctico y razonado del diagnóstico 
por M. A. Raciborski, traducido por D. Serapio Escolar y Don 
Francisco Alonso: dos tomos en 8? marquilla, Madrid, 1842.

Anatomía patológica. Tratado elemental de patologia gene
ral y anatomía palotógiea por D. Francisco de Paula Folch y 
Amich: un tomo en 4?, Barcelona, 1845.

Tratado de anatomía patológica, por D. Manuel Hurtado 
de Mendoza: un tomo en 4?, Madrid, 1843.

Terapéutica r materia médica. Tratado de terapéutica y 
materia mélica por A. Trousseaux y  Pidoux, traducido al cas
tellano.

Elementos de terapéutica y materia medica por D. Ramón 
Capdevila : un tamo en 0?

Manual de materia.medica por II. Mil no Edwards y P. Vavas- 
séur,'traducido por D. Ltiis Oms y Garrigolas’ y D. José Oriol 
Forreras: dos lomos en 8?, Barcelona, 1845

Curso de malcría medica ó do farmacología por J. Foy, tra
ducido, refundido y arreglado por i). Juan Bautista Foix y Gual; 
dos tomos, Barodona, 1858.

Tratado demonial de terapéutica medica por L. Marlinel, 
traducido por W Lorenzo Boseasa: un lomo en 4?, Madrid, 1859.

Arle dt* recetar ó formulario práctico por D. Ju an Bautista 
Foix y Gual: un tomo en 8?, Barcelona, 1843.

CUARTO AÑO.

P A TO LO G IA  QUIRURGICA Y O P E R A C IO N E S .  =  AN ATO M IA

Q UIR U R G IC A.  =  VE N D A JE S .  =  P A TO LO G IA  Q UIR UR G IC A

Y O P E R A C I O N E S .

Nuevos elementos de cirugía y medicina operatoria por M. 
L. F. Begin, traducidos por D. Ramón Frau: dos tomos en 4?, 
Madrid, 1845.

Tratado completo de cirugía por M. F. Chclius, traducido 
por 1). A. Sánchez de Buslainanle: tres tomos en 8? marqui
lla, 1844.

Nnevos elementos de patologia médico-quirúrgica por Roche 
Sansón y Ixmoir, traducidos al castellano.

Tratado de patologia externa y medicina operatoria por A. 
Vidal (de Cassis), traducido al castellano: Madrid, 1844.

Anatomía quirúrgica. Manual de anatomía quirúrgica ¡>or 
IL M. Edwards, traducido por D. Ramón Sánchez y Merino: dos 
lomos en 8?, Madrid, 1844.

Tratado completo de anatomía quirúrgica por AH. A. L. M. 
Velpeau , traducido por los i eductores do la Biblioteca de medici
na y cirugía: un lomo en 4® marquilla, Madr d, 1845.

Vendajes. Elementos del arle de los apósitos por D. Matías 
Nieto vSerrano Y D. Francisco Mendez y Alvaro: un tomo en 
4? , 1837.

Manual de vendajes por F J. ílutcñs, traducido por D. Isidro 
Su i tiz de Rozas: un tomo en 8? Madrid, 1857.

Tratado completo de vendajes, apósitos y curas por M. N. 
Gerdy, traducido por D. José Rodrigo y D. francisco Santa 
Ana: dos tomos en 8? marquilla, Madiid, 1845.

QUINTO AÑO.

PATO LO G IA M ED ICA. =  OBSTETRlCIA. =  E N F E R M E D A D E S  DE  

M UGERES. =  EN F E R M E D A D E S DE N IN O S .

Patología médica. Tratado completo de medicina práctica 
por C. G. Huffeland, traducido al castellano.

Nuevos elementos de medicina en latín con la traducción cas
tellana al frente por M. F Capnron, traducidos por D. Ramón 
Frau y D. Juan Trias: dos Ionios en 4?, Barcelona , 1854.

Compendio de la nosografía filosófica del Doctor Pinol , tradu
cido por. D. Manuel ¿Hurtado de Mendoza : un tomo en B? mar- 
quilla , Madrid, 1842. ,c

Obstetricia. Tratado práctico de los partos, por F. J. Moreau 
traducido al castellano.

Manual de obstetricia por M. Antonio Dugos traducido por 
Don José Rodrigo: dos tomos en 8?, Madrid , 1837.

Curso completo de partos y. de enfermedades de muge res y de 
ninos por Julio ílatin , traducido por D. José López Vilíarino: 
dos tomos én 4?, Madrid, 1840.

Enfermedades de mugeres. Tratado elemental completo de 
las enfermedades de mugeres por D. Luis Oms y D. José Oriols 
Terreras: dos tomos en 8?, Barcelona, 1840.

Tratado completo de las enfermedades de las mugeres por Don 
José de Aice y Luque: tres lomos en 8? marquilla , Madrid, 1845.

Tratado completo tic las enfermedades de las mugeres por 
Mr. de M. Fabre, traducido por D. Francisco Mendez Alvaro y 
D. Enrique Font, dos tomos en 4? mayor, Madrid, 1846.

Enfermedades de niños. Tratado práctico dé las enfermeda
des de los niños por F. Barrier, traducido por D. Luis Oms y 
Garrigolas y D. José Oriol y Forreras: un tomo en 8? marqui
lla , Barcelona, 1843.

Tratado completo de las enfermedades de los niños por A. 
>>chnitzer y por B. W o lf ,  traducido por D. Santiago Palacios y 
Villalba: tres tomos en 8? marquilla, Madrid, 1845.

SE X T O  AÑO.

C LÍN IC AS .  =  M ED ICIN A L E G A L .

Clínica. Preliminares clínicos por D. Félix Janer: Barcelo
na, 1835.

Medicina legal. Tratado de medicina y cirugía legal por 
Don Pedro de Mata: tres tomos en 8? (segunda edición), Ma
drid, 1846.

Elementos de medicina y oí rujia legal arreglados á la legis
lación española por D. Pedro Miguel Peiro y D. José Rodrigo: 
un tomo en 4?, Zaragoza, 1844.

Elementos de medicina legal por Mr. Enrique Bayard , tra
ducido por D. Manuel Sarrais y Bonafox: un tomo en 8? mar- 
quilla , Madrid, 1844.

Toxicología. Fragmento toxicológico por D. Ramón Ferrer 
y Garcésr Barcelona, 1846.

El tratado de medicina y cirugía legal de D. Pedro de MuWi 
en la parte que corresponde á esta asignatura.

SEPTIMO AÑO.

M O R A L  M ÉD ICA .  —  H IGIENE PUBLICA.

Moral médica. Elementos de moral médica por D. Félix Ja
ner: un tomo en 8? marquilla, Barcelona, 1831.

Higiene pública. Tratado completo de higiene pública por 
Miguel Levi, traducido al castellano.

LISTA NUMERO 5.

PRIM ER AÑO.

M IN E R A L O G IA  Y ZOOLOGIA AP LIC AD AS Á LA FA R M A C IA  CON

LOS T R A T A D O S  C O R R E SP O N D IE N T E S D E M A T E R I A S  

F A R M A C E U T IC A S .
a

Para mineralogía. Lecciones de historia natural del Dr. Don 
Agustín Yañez y Girona: tres tomos, Barcelona 1845.

Para zoología. Lecciones de historia natural del Dr. Don 
Agustín Yañez.

Manual de historia natural de M ilnc-Edwards y Aquilea 
Comle, traducido al castellano: tres tomos.

Para la materia farmacéutica. Tratado de materia farma
céutica del Dr. D. Manuel Jiménez: túi tomo, Madrid, 1838.

SEGUNDO AÑO.

BO T Á N IC A  A P L IC A D A  Á  LA  F A R M A C IA  Y  M A T E R I A  F A R M A 

CEUTICA CORRESPONDI EN DE Á LA M ISM A .

Para botánica. Lecciones de historia natural de D. Agustín 
Yañez.

Manual de botánica de Girardin y Juillet, traducido ai cas
tellano: un tomo.

Para la materia farmacéutica. Tratado de materia farma
céutica de D. Manuel Jiménez.

TERCER AÑO.

QUIM ICA IN O R G A N IC A  Y  F A R M A C IA  Q U I M I C O -O P E R A T O R I A .

Para química. Tratado completo de química dé Lassáigne, 
•traducido por D. Francisco Alvarez Alcalá: tres tomos, Ma
drid, 1844.

KoepcHn, curso elemental de química, traducido por Don 
Rafael Saez Palacios y Ferrari: un tomo, Madrid, Í846.

P ira  farmacia químico-operatoria. Tratado de larmacia ope
ratoria por D. Raimundo Fors y Cornel: dos tomos. Barce
lona, 1841.

Nuevo tratado de farmacia de Souheiran, traducido por Don 
Rafael Suez Palacios y Ferrari: cuatro tomos, Madrid, 1846.

Farmacopea razonada de Henry y Guibruirt, traducida por 
D. Manuel Jiménez: dos tomos, M adrid, 1842.

CUARTO AÑO.

Q U ÍM IC A  O R G Á N IC A  Y  F A R M A C IA  Q U I M I C O - O P E R A T O R I A .

Para química. Tratado completo de química de Lassaigne, 
i traducido |>or D. Francisco Alvarez Alcalá: tres tomos.

Química orgánica de Justo Liebig, traducida al castellano 
por D. Manuel José de Porto: un tomo, Cádiz 1845.

Para la farmacia químico-operatoria. Las mismas obras ya 
citadas en el tercer año.

QUINTO AÑO.

PR Á CT IC A DE TO D AS LAS O P E R A C IO N E S  FA R M A C E U T IC A S .

Serán libros de texto para este curso los tratados de farma
cia señalados en el tercero y cuarto año.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

S e c c ió n  d e  I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . =  N e g o c i a d o  n ú m . t ? = =  
En atención  al respetable dictam en de algunos RIL obis
pos que indican com o útil para la enseñanza de la teolo
gía la obra del 1Q Per ron c ,  titulada P  ralectionesiheologicat, 
y habiéndose em pezado á publicar una edición de ella en 
España, la R e in a  (Q .D . G .) consiguiente á lo dispuesto en 
el artículo 4? de la Real orden de ayer, se ha servido 
declarar que puede ser adoptada com o texto en las u n iver
sidades del reino para las lecciones de dicha facultad. D e 
Real orden lo d igo  a V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de Setiem bre 
de 1846.*= P id a L = S r . R ector de la universidad de......


